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INTRODUCCIÓN 

 
La Institución Universitaria ITSA comprometida con la consolidación de un sistema 
educativo de calidad que impulse el desarrollo económico y la transformación social, le 
apuesta desde su misión a la formación integral del ser humano a través de un modelo de 
formación basado en competencias que dé respuesta a las necesidades del entorno en un 
contexto globalizado. 
Para ello, desde el Proyecto Educativo Institucional (PEI) se definen los referentes 
institucionales donde se articula el quehacer académico con los fines y aspiraciones 
misionales a un corto, mediano y largo plazo, además de establecer la relación con los 
diversos integrantes de la comunidad institucional: profesores, estudiantes, funcionarios, 
egresados y la sociedad en general. 
En este sentido, el Proyecto Educativo de Programa (PEP) se constituye en el referente 
estratégico donde se establece el alcance de un programa académico en coherencia con 
la misión, visión y el Proyecto Educativo Institucional (PEI). Es decir, es entendido como la 
materialización del PEI, de acuerdo al contexto, condiciones y especificidad de cada 
programa. Según lo expresado por el Consejo Nacional de Acreditación -CNA- “(…) un 
programa académico tiene calidad en la medida en que haga efectivo su proyecto 
educativo, en la medida en que se aproxime al ideal que le corresponde, tanto en relación 
con sus aspectos universales, como con el tipo de Institución al que pertenece y con el 
proyecto específico en que se enmarca y del cual constituye una realización1”. 
Consciente de lo anterior, la Institución Universitaria ITSA para la formulación del Proyecto 
Educativo de Programa, inicia con un ejercicio de reflexión fundamentado en la naturaleza 
profesional del programa, en los propósitos formativos y en los lineamientos y normativa 
interna y externa que incida en su diseño. 
 El PEP se hace explícito a través de un documento de dominio público, que es construido 
de manera autónoma, concertada y participativa por la comunidad académica del programa 
y con un diálogo permanente con actores externos que se vinculan y aportan al proceso. 
A través del presente documento se presentan los lineamientos para el diseño, construcción 
y socialización del Proyecto Educativo de Programa (PEP), constituyéndose éste como una 
herramienta de mejoramiento continuo que permita a la comunidad académica sentirse 
identificada con la apuesta formativa del programa académico en cuestión, permitiendo 
llegar a aspectos concretos y específicos de cada programa. 
  

 
1 CNA, 2013, P.12 
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1. GENERALIDADES DEL PROYECTO EDUCATIVO DEL 
PROGRAMA 

El Proyecto Educativo del Programa (PEP), es un documento que define los lineamientos 
académicos, objetivos de formación y resultados de aprendizaje contemplados en el modelo 
curricular, políticas y estrategias de planeación y evaluación curricular del programa. 
Además, de la propuesta de mejoramiento continuo en el marco del Sistema Interno de 
Aseguramiento de la Calidad; todo esto, en concordancia con la misión, visión y el Proyecto 
Educativo Institucional.  
En este sentido, a continuación, se presentan sus principales características y los 
responsables de su consolidación en la Institución Universitaria ITSA.  
 

1.1. PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL PEP 
• El Proyecto Educativo de Programa – PEP aplica para cada uno de los programas 

académicos de la Institución Universitaria ITSA. 
• El PEP debe reflejar cual es el ideal educativo que le da la razón de ser y otorga el 

sentido de identidad al colectivo académico del programa. Este ideal debe guardar 
relación con la identidad institucional.  

• En el PEP, la comunidad académica encontrará los elementos característicos que 
permita dar cuenta de la esencia del programa expresados de manera clara, sencilla, 
precisa y acorde a la realidad. Por lo cual, debe estar disponible para el conocimiento y 
consulta de toda la comunidad académica.  

• El PEP es el reflejo de un trabajo en consenso y, por tanto, debe reflejar la participación, 
reflexión e interacción de todos los integrantes que conforman el equipo de la comunidad 
académica: directivos, profesores, estudiantes, egresados, etc.  

• El PEP considera la formación integral del ser humano, en un modelo de formación 
basado en competencias que responde a las necesidades del entorno en un contexto 
globalizado, por lo tanto, deberá incluir en su apuesta formativa las tendencias, 
problemáticas y retos vigentes a nivel nacional e internacional en el área o campo de 
formación.   

• El PEP no es un documento terminado e inmodificable, todo lo contrario, se constituye 
en una bitácora orientativa para el proceder del programa académico, de acuerdo con 
las voces de los diferentes actores, en su autonomía. Por ello, se encuentra sujeto a 
actualizaciones, modificaciones y transformaciones, de acuerdo a la pertinencia y 
pertenencia social del programa. 

 
1.2. RESPONSABLES EN LA CONSOLIDACIÓN DEL PEP  

En el ejercicio de construcción del PEP, desde el proceso de Planeación y la Vicerrectoría 
Académica se establecen las instancias responsables de participar en las diferentes etapas 
de construcción, y de seguimiento a la aprobación de este. 
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Instancia Función 
PLANEACIÓN ¥! Establecer las orientaciones conceptuales para la 

construcción del PEP. 
DECANO DE LA FACULTAD ¥!  Incluir en su planeación anual la revisión y/o actualización 

de los PEP. 
¥! Coordinar la consolidación y/o actualización de los PEP de 

cada programa. 
¥! Velar por el cumplimiento de los lineamientos establecidos 

para la creación del PEP. 
¥! Entregar los documentos del PEP a la Vicerrectoría 

Académica para su retroalimentación y aval. 
¥! Socializar el PEP aprobado a la Comunidad Académica del 

Programa. 
¥! Mantener la normatividad actualizada que aporte a la 

construcción del PEP. 
LÍDER DEL PROGRAMA ¥! Consolidar el equipo gestor del programa (profesores, 

estudiantes, egresados, personal académico y personal 
administrativo y externo que participan en la construcción 
del PEP). 

¥! Realizar el cronograma de actividades que permita el 
cumplimiento de los tiempos para la elaboración del PEP2.  

¥! Coordinar las actividades de sensibilización, socialización 
y actualización del PEP. 

EQUIPO GESTOR DEL PROGRAMA ¥! Participar activamente de las actividades de 
sensibilización, socialización y actualización del PEP. 

¥! Elaborar el documento PEP con base en la guía 
metodológica para la consolidación y construcción del 
PEP. 

 
 

VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

¥! Velar por la articulación y cumplimiento de los PEP de los 
programas de cada una de las Facultades. 

¥! Presentar el documento final del PEP al Consejo 
Académico para su aprobación. 

¥! Definir los espacios y estrategias tendientes a la 
evaluación continua del plan de estudios. 

COMITÉ CURRICULAR ¥! Revisar el PEP, emitir recomendaciones y solicitar la 
realización de ajustes. 

¥! Validar el cumplimiento de las políticas para el desarrollo 
de las actividades académicas y curriculares, así como su 
articulación con las funciones sustantivas de la educación. 

CONSEJO ACADÉMICO ¥! Aprobar los PEP de cada programa. 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD ¥! Definir los espacios y estrategias tendientes a la 

evaluación continua del plan de estudios. 
¥! Realizar seguimiento continuo al cumplimiento de las 

metas proyectadas por el programa desde su origen. 

 
  

 
2 La duración del cronograma dependerá de cada programa. El cronograma sugerido es de tres 
meses desde la conformación del equipo. 
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2. COMPONENTES DEL PROYECTO EDUCATIVO DEL 
PROGRAMA 

La Institución Universitaria ITSA, a través del Proceso de Planeación y la Vicerrectoría 
Académica, presenta a continuación los componentes mínimos que deben integrar el 
Proyecto Educativo del Programa, y que pueden ser adaptados a las condiciones reales de 
cada programa.  
 
2.1. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA  
Nivel Profesional Universitario 

Facultad Ingenierías  

Denominación del Programa  Ingeniería Industrial 

Título que otorga  Ingeniero(a) Industrial 

Instalaciones  Barranquilla y Soledad (Atlántico) 

Nivel de académico Pregrado 

Modalidad Presencial 

Código SNIES 108489 

Registro calificado Resolución 7469 Fecha 14 de junio del 
2013 

Acreditación por CNA Resolución N.A. Fecha N.A. 
Duración Catorce (14) 

Periodicidad Cuatrimestral X  Semestral  
Ruta de Formación Ciclo Propedéutico X Terminal  

Ciclo Propedéutico 
Articulado por ciclos propedéuticos con los programas de 
Tecnología en Gestión de Procesos Industriales y Técnica 
Profesional en Operación de Procesos Industriales 

Área de conocimiento Ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines 
Núcleo básico de conocimiento Ingeniería industrial y afines 

Fecha creación y/o apertura 
Apertura Primer Periodo 2014 (2014-1) 
Creación el 22 de junio de 2012  
Modificación Denominación: 19 de diciembre de 2018 

Año de iniciación de actividades 
académicas 2014 

Primera cohorte del programa Número Grado por ceremonia 
038 Fecha 28 agosto 2015 

Número de cohortes del programa 22 
Número de egresados del programa 130, ceremonia de grados 12-marzo-2021 

 
Nivel Tecnológico 

Facultad Ingenierías  

Denominación del Programa Tecnología En Gestión De Procesos Industriales 
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Título que otorga Tecnólogo En Gestión De Procesos Industriales 

Instalaciones Barranquilla y Soledad (Atlántico) 

Nivel de académico Pregrado 

Modalidad Presencial 

Código SNIES 91409 

Registro calificado Resolución 12468 Fecha 1 de agosto 
del 2018 

Acreditación por CNA Resolución 17397 Fecha 30 de agosto 
de 2016 

Duración Nueve (9) 

Periodicidad Cuatrimestral X  Semestral  
Ruta de Formación Ciclo Propedéutico X Terminal  

Ciclo Propedéutico 
Articulado por ciclos propedéuticos con los programas de 
Ingeniería Industrial  y Técnica Profesional en Operación de 
Procesos Industriales 

Área de conocimiento Ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines 
Núcleo básico de conocimiento Ingeniería Industrial y afines 
Fecha creación y/o apertura Creación el 7 de julio de 2004 

Año de iniciación de actividades 
académicas 2013 

Primera cohorte del programa Número Grado por ceremonia 
025 Fecha 13 de mayo 

de 2014 
Número de cohortes del programa 45 
Número de egresados del programa 295, ceremonia de grados 12-marzo-2021 

 
Nivel Técnica Profesional 

Facultad Ingenierías  

Denominación del Programa Técnica Profesional en Operación de Procesos Industriales 

Título que otorga Técnico Profesional En Operación De Procesos Industriales 

Instalaciones Barranquilla y Soledad (Atlántico) 

Nivel de académico Pregrado 

Modalidad Presencial 

Código SNIES 91408 

Registro calificado Resolución 12467 Fecha 1 de agosto del 
2018 

Acreditación por CNA Resolución 17399 Fecha 30 de agosto de 
2016 

Duración Cinco (5) 

Periodicidad Cuatrimestral X  Semestral  
Ruta de Formación Ciclo Propedéutico X Terminal  

Ciclo Propedéutico 
Articulado por ciclos propedéuticos con los programas de 
Ingeniería Industrial  y Tecnología en Gestión de Procesos 
Industriales 
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Área de conocimiento Ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines 
Núcleo básico de conocimiento Ingeniería Industrial y afines 
Fecha creación y/o apertura Creación el 7 de julio de 2004 

Año de iniciación de actividades 
académicas 2007 

Primera cohorte del programa Número Grado por ceremonia 
016 Fecha 15 agosto del 

2008 
Número de cohortes del programa 64 
Número de egresados del programa 852, ceremonia de grados 12-marzo-2021 

 
2.2. ASPECTOS DISTINTIVOS DEL PROGRAMA 
2.2.1. Historia del Programa  
El programa Ingeniería Industrial de la IU ITSA nace como un programa inicial de ciclo 
técnico, con el Acuerdo 007 del 07 de julio de 2004 por medio del cual se crea el programa 
de Procesos Industriales, Ciclo Técnico Profesional en el Instituto Tecnológico de Soledad 
Atlántico, ITSA. En esa misma fecha con el Acuerdo 008 del 07 de julio de 2004 se crea el 
programa Tecnología en Procesos Industriales. 
El año siguiente mediante Resolución 1590 del 06 de mayo de 2005, el ministerio de 
Educación Nacional resuelve la solicitud de registro calificado por 7 (siete) años de los 
programas Técnico Profesional en Procesos Industriales y Tecnología en Procesos 
Industriales formulado en ciclos propedéuticos de formación del ITSA. 
El programa en su ciclo técnico inicia su oferta y se hace apertura oficial en el año 2006 en 
el segundo periodo del año en la sede de Soledad con 25 estudiantes (2006-2). 
Posteriormente se da apertura del programa en la Sede de la Ciudad de Barranquilla en el 
primer período del año 2010. Con 16 estudiantes inicia la historia del programa en la capital 
del Atlántico en el período 2010-1. El programa tiene su primer egresado en agosto de 2008, 
Danny Rafael Mota López es el primer estudiante en titularse como Técnico Profesional en 
Procesos Industriales en ese entonces del ITSA (Instituto Tecnológico de Soledad Atlántico) 
El ciclo tecnológico inicia con 18 estudiantes durante el primer periodo de 2010, en el 
Instituto Tecnológico de Soledad Atlántico. Los primeros egresados del ciclo técnico 
iniciaban sus clases en el 2010-1 en la Sede de Soledad y en el 2013-2 en la Sede de 
Barranquilla, la cobertura del servicio en este programa se estaba ampliando y ya se 
contaba con presencia en 2 sedes (Soledad y Barranquilla) y en dos jornadas (diurna y 
nocturna). El 13 de mayo de 2011, ya el programa de Tecnología en Procesos Industriales 
contaba con su primera egresada Karen Harris Olmedo, gestándose así el inicio del nuevo 
y último ciclo de la Ingeniería, el ciclo profesional. 
El 22 de junio de 2012 mediante acuerdo No. 011 el Consejo Directivo aprobó ofrecer por 
ciclos propedéuticos, a partir de la obtención del registro calificado, el Programa de 
Ingeniería en Procesos Industriales, Nivel Profesional Universitario, con ciclos precedentes 
la Tecnología en Gestión de Procesos Industriales y la Tecnología en Gestión de Sistemas 
Integrados. 
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El programa Ingeniería en Procesos Industriales surge de la necesidades de los 
stakeholders siendo muy pertinente para la industria; en la Región Caribe, sectores como 
la logística y la producción de empresas agroindustriales, textiles y químicos, además del 
crecimiento del comercio, el turismo y demás actividades económicas propias de la región 
son causa principal del incremento en la necesidad de contar con talento humano 
capacitado para la optimización de la producción de la fabricación de bienes y prestación 
de servicios, Ingenieros que apliquen la calidad y confiabilidad en cada proceso asegurando 
cumplimiento en cantidades y cualidades y perfeccionando redes de distribución de todo 
insumo o bien que se desee enviar los clientes nacionales o internacionales. El programa 
Ingeniería en Procesos Industriales obtuvo el registro calificado mediante la resolución 7469 
del 14 de junio de 2013 del Ministerio de Educación Nacional.  
A finales del mes de agosto en el año 2015, el Programa Ingeniería en Procesos Industriales 
empieza a dar frutos, teniendo su primer graduando. La Estudiante de Ingeniería Eileen 
Marañón Manjarrés se convirtió en la primera egresada del ciclo profesional del programa 
Procesos Industriales. Posteriormente, el 28 de enero de 2016, mediante resolución 01233 
del MEN, se aprobaron modificaciones al programa y se autoriza la reestructuración 
curricular con cambio de créditos académicos, que en las dos líneas pasan a ser 193, para 
ofrecerse en catorce (14) cuatrimestres en Soledad, Barranquilla, Galapa, Sabanagrande y 
Sabanalarga (Atlántico). La denominación del programa se conserva como Ingeniería en 
Procesos Industriales, articulado por ciclos propedéuticos con los programas de: 
• Tecnología en Gestión de Procesos Industriales y Técnica Profesional en Operación 

de Procesos Industriales y  
• Tecnología en Gestión de Sistemas Integrados y Técnica Profesional en Procesos de 

Salud Ocupacional y Desarrollo Sostenible. 
A finales del 2016 con fecha agosto 30 de 2016, llega la Resolución 17399 por medio de la 
cual se otorga la acreditación de alta calidad al programa TP en Operación de Procesos 
Industriales articulado por ciclos propedéuticos con el programa de Tecnología en Gestión 
de Procesos Industriales del ITSA. En ese mismo momento la grata noticia radica en que 
el programa Tecnología en Gestión de Procesos Industriales también recibió la acreditación 
de Alta calidad mediante la Resolución 17397 del 30 de agosto de 2016 
Para el año 2019, se presenta ante el Ministerio de Educación Nacional solicitud de 
modificación para el programa con cambio de la denominación actual de Ingeniería en 
Procesos Industriales por Ingeniería Industrial. De conformidad con lo establecido por la 
Ley 749 de 2002 y Decretos Reglamentarios, este programa está estructurado en Ciclos 
Propedéuticos, siendo éste el tercer nivel precedido por el segundo nivel con el programa 
de Tecnología en Gestión en Procesos Industriales y el primer nivel con el programa 
Técnico Profesional en Operación de Procesos Industriales. 
La denominación propuesta de Ingeniería Industrial fue aprobada por el Consejo Directivo 
de la Institución mediante Acuerdo No. 030 de 19 de diciembre de 2018 luego del estudio y 
aval del Consejo Académico soportado con Acuerdo No. 033 de 10 de diciembre de 2018. 
La solicitud de modificación fue aprobada por el MEN mediante Resolución 008702 de 16 
de agosto de 2019. Entre otros, esta solicitud de modificación contempló los siguientes 
aspectos para el mejoramiento de los programas del área que son: 
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• Cambio en la denominación del programa de Ingeniería en Procesos Industriales a 
Ingeniería Industrial. 

• Mejoras curriculares a los programas por ciclos propedéuticos de Técnica Profesional 
en Operación de Procesos Industriales, Tecnología en Gestión de Procesos Industriales 
e Ingeniería Industrial. 

• La desarticulación de los programas de la línea de salud ocupacional del nivel 
profesional universitario de Ingeniería en Procesos Industriales (propuesto como 
Ingeniería Industrial), es decir, se separan los programas de Técnica Profesional en 
Procesos de Salud Ocupacional y Desarrollo Sostenible, y Tecnología en Gestión de 
Sistemas Integrados del nivel profesional universitario. 

• Consecuencia de lo anterior, la modificación al programa de Tecnología en Gestión de 
Sistemas integrados, eliminando el componente propedéutico que permitía su 
articulación con el nivel profesional. Los demás aspectos curriculares se mantienen. 

• En el año 2020 se solicitó la verificación de las condiciones para obtener la acreditación 
del programa de Ingeniería Industrial en sus tres ciclos, recibiéndose la visita de pares 
en el período cuatrimestral 2020-3. 

A finales del año 2020, en el periodo 2020-3 se recibió visita de pares académicos para la 
renovación de la acreditación del programa en sus ciclos técnicos y tecnológicos y por 
primera vez en el ciclo profesional Ingeniería Industrial. En la actualidad se espera la 
respuesta positiva del Ministerio de Educación Nacional y el programa se prepara para la 
renovación de Registros Calificados. A continuación, un breve resumen de los registros 
calificados del programa y su renovación. 

CICLO NORMA FECHA OBSERVACIÓN VIGENCIA 
TÉCNICO DECRETO 1590 06/05/2005 REGISTRO CALIFICADO 7 AÑOS 
TECNOLÓGICO DECRETO 1590 06/05/2005 REGISTRO CALIFICADO 7 AÑOS 
TÉCNICO RESOLUCIÓN 197 10/01/2012 RENOVACIÓN DE RC 7 AÑOS 
TECNOLÓGICO RESOLUCIÓN 190 10/01/2012 RENOVACIÓN DE RC 7 AÑOS 
PROFESIONAL RESOLUCIÓN 7469 14/06/2013 REGISTRO CALIFICADO 7 AÑOS 

TÉCNICO RESOLUCIÓN 17399 30/08/2016 
ACREDITACIÓN DE ALTA 
CALIDAD 4 AÑOS 

TECNOLÓGICO RESOLUCIÓN 17397 30/08/2016 
ACREDITACIÓN DE ALTA 
CALIDAD 4 AÑOS 

TÉCNICO RESOLUCIÓN 012467 01/08/2018 RENOVACIÓN DE RC 7 AÑOS 
TECNOLÓGICO RESOLUCIÓN 012468 01/08/2018 RENOVACIÓN DE RC 7 AÑOS 

PROFESIONAL RESOLUCIÓN 008702 16/08/2019 
MODIFICACIÓN DEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA A ING. 
INDUSTRIAL 

N.A. 

Tabla 01. Normativa de Registros Calificados y Acreditaciones del programa. 
Fuente: Elaboración Propia 

 
2.2.2. Misión 
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El programa de Ingeniería Industrial de la Institución Universitaria ITSA se propone formar 
Ingenieros capaces de gerenciar, gestionar y optimizar los sistemas productivos de bienes 
y servicios, bajo criterios de productividad, competitividad y desarrollo económico 
sostenible, fomentando así el mejoramiento de las condiciones de vida de la región y del 
país.  
 
2.2.3. Visión 
El programa de Ingeniería en Industrial será reconocido como un programa en camino a la 
obtención de dos acreditaciones, una acreditación de alta calidad y una acreditación 
internacional, que se caracterizará por el desarrollo de proyectos de investigación e 
innovación con el sector productivo, social y estatal contribuyendo al desarrollo de la Región 
Caribe y del país. 
 
2.2.4. Objetivos del Programa 
En su ejercicio profesional, se espera que al termino de cinco (5) años, los graduados de 
los programas de Ingeniería Industrial, Tecnología en Gestión de Procesos Industriales y 
Técnica Profesional en Operación de Procesos Industriales cumplan los siguientes 
objetivos educativos del programa: 
 
Profesional Universitario en Ingeniería Industrial: 
Como Individuo 

El egresado del programa se comunicará de forma efectiva y asertiva, participará o liderará 
en equipos interdisciplinarios en entornos de trabajo colaborativo, establecerá metas, 
identificará y reconocerá las cualidades de los individuos para alcanzar los objetivos 
establecidos fortaleciendo el espíritu emprendedor. 
Como Ingeniero Industrial 

El egresado del programa diseñará, planeará e implementará estrategias para optimizar e 
innovar procesos, aplicando metodologías, herramientas, técnicas y nuevas tecnologías a 
fin de generar soluciones a problemas complejos de ingeniería, aportando al mejoramiento 
continuo y al aprendizaje organizacional. 
Como Ingeniero en la Sociedad 

El egresado del programa, considerando aspectos éticos y legales en el ejercicio de su 
profesión, planteará soluciones a problemáticas, necesidades y oportunidades en el 
entorno, que generen cambios y transformaciones positivas en el contexto económico, 
social, cultural, ambiental y de seguridad. 
 
Tecnólogo en Gestión de Procesos Industriales: 
Como Individuo 
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El egresado del programa se comunicará de forma efectiva y asertiva, supervisará equipos 
interdisciplinarios en entornos de trabajo colaborativo, coordinará actividades para el logro 
de las metas, identificará y reconocerá las cualidades de los individuos para alcanzar los 
objetivos establecidos fortaleciendo el espíritu emprendedor. 
Como Tecn—logo en Gesti—n de Procesos Industriales 

El egresado del programa de gestionará, coordinará y supervisará procesos en empresas 
de bienes y servicios, aplicando la normatividad vigente, metodologías, herramientas, 
técnicas y nuevas tecnologías a fin de generar soluciones a problemas de la gestión de los 
procesos industriales, aportando al mejoramiento continuo y al aprendizaje organizacional 
Como Tecn—logo en la Sociedad  

El egresado del programa, considerando aspectos éticos y legales en el ejercicio de su 
profesión, gestionará soluciones a problemáticas, necesidades y oportunidades en el 
entorno, que generen cambios y transformaciones positivas en el contexto económico, 
social, cultural, ambiental, de seguridad, salud pública y bienestar. 
 
Técnico Profesional en Operación de procesos Industriales: 
Como Individuo 

El egresado estará en capacidad de desarrollar actividades operativas que garanticen el 
buen funcionamiento de los procesos en la fabricación de un bien o prestación de un 
servicio, suministrando la información requerida en la búsqueda de la productividad de la 
organización en equipos interdisciplinarios y entornos colaborativos, con la proactividad 
requerida por cada situación de la organización. 
Como TŽcnico Profesional en Operaci—n de Procesos Industriales 

El egresado del programa realizará todas las actividades requeridas dentro de la compañía, 
poniendo en marcha el cumplimiento de los lineamientos trazados por la alta gerencia. 
Operando la maquinaria y procesos de la compañía, realizando mediciones con exactitud, 
registrándola y tramitando toda la información requerida para la toma de decisiones de la 
empresa de hoy. 
Como TŽcnico en la Sociedad 
El egresado del programa considera sus aspectos éticos y de responsabilidad, 
comunicando oportunamente la problemática existente en la compañía, ofreciendo posibles 
soluciones desde su punto de vista, ejecutando los planes direccionados por la alta gerencia 
en un contexto social, cultural y de seguridad en la compañía y la comunidad en general. 
 
2.3. ASPECTOS ACADÉMICOS DEL PROGRAMA  
El contenido curricular se constituye en la fundamentación del programa y el desarrollo del 
proyecto educativo, por lo cual, en este apartado se debe describir los componentes 
formativos, pedagógicos y de interacción que lo componen, así como los resultados de 
aprendizaje, perfiles y modelo pedagógico.  
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2.3.1. Estructura Curricular del Programa 
2.3.1.1. Lineamientos Curriculares 
La propuesta curricular del programa de Ingeniería Industrial por ciclos propedéuticos se 
desarrolla teniendo en cuenta las necesidades presentes y futuras que provienen de la 
sociedad y del entorno de trabajo, por lo que se alinea al Modelo Educativo de la Institución 
que es la “Formación Basada en Competencias”, ya que éste es capaz de fomentar el 
aprendizaje en una economía caracterizada por los constantes y vertiginosos cambios, así 
como por su complejidad e interdependencia. 
El Modelo Educativo de “Formación Basada en Competencias” establece un hilo conductor 
entre todos los actores del proceso de formación y entre las etapas que subyacen al mismo, 
al tiempo que se convierte en el marco conceptual y metodológico para el diseño o rediseño 
curricular de los programas académicos, considerando las necesidades y condiciones 
sociales y culturales propias de la Institución. 
 
2.3.1.2. Componentes del Currículo  
El modelo curricular del programa de Técnica Profesional en Operación de Procesos 
Industriales se desarrolla bajo tres (Delors, 1996) 3 componentes: Propedéutico, 
Transversal y Específico. 
 
Componente Propedéutico 
El Componente Propedéutico, es el que permite el avance en un proceso formativo, es 
propedéutico en cuanto a los ciclos de formación. Este se desarrolla a su vez en tres áreas: 
• Área Básica 
• Área Básica Profesional 
• Área Específica 

 
Componente Transversal 
El Componente Transversal, es aquel, que sin ser específico de un determinado puesto de 
trabajo o de una determinada profesión, es necesario para desempeñarse de forma 
competente en el nivel requerido por el empleo, para desarrollar las capacidades que le 
permitan avanzar en el proceso formativo y al tiempo posibilita la adaptación al cambiante 
mundo de la vida y del trabajo. Este se desarrolla a su vez en tres áreas: 
• Área Básica 
• Área Básica Profesional 
• Área Integradora 

 
Componente Específico 
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El Componente Específico, que es aquel que permite el desarrollo de competencias que 
habilitan para el ejercicio de funciones propias de una ocupación, oficio, puesto de trabajo 
o profesión, en correspondencia a un nivel determinado de desempeño. Este se desarrolla 
a su vez en dos áreas: 
• Área Especifica 
• Área Electiva 

En busca de desarrollar una formación integral, la institución establece para sus programas 
académicos lineamientos para potenciar en ellos la práctica pedagógica a través del 
fortalecimiento de conocimientos, habilidades y actitudes; definiendo aspectos 
transversales de la formación que les permitan desarrollar competencias disciplinares, 
genéricas y humanas, necesarias para afrontar con éxito los procesos de formación integral 
a partir de metodologías centradas en el aprendizaje. Los aspectos transversales de la 
formación en la institución contemplan: 
• Formación de la personalidad  
• Formación investigativa  
• Competencias comunicativas  
• Desarrollo de un ciudadano digital  

El programa de Ingeniería Industrial incluye diversas estrategias que desarrollan 
competencias transversales, las cuales fundamentan la incorporación del individuo al 
mundo de la vida y del trabajo en general, así como fortalecer su proyecto de vida. Estas 
competencias son concebidas de manera integral y su incorporación al currículo no siempre 
se hace explícita mediante un módulo como tal, sino que están distribuidas y se desarrollan 
en diferentes módulos y mediante diferentes estrategias curriculares y fuera del currículo. 
En este sentido, las estructuras curriculares de la Institución Universitaria ITSA, desarrollan: 
• La formación de la personalidad. 
• La investigación formativa.  
• La formación en habilidades comunicativas.  
• El uso y desarrollo de la competencia digital.  

Según el acuerdo 007 del 14 de marzo del 2018 del Consejo Directivo, el desarrollo del 
inglés será requisito de grado para los estudiantes en los niveles de Técnica Profesional, 
Tecnología y Profesional Universitario, teniendo en cuenta el desarrollo de las 
competencias comunicativas del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: 
Nivel A2 para Técnica Profesional, Nivel B1 para Tecnólogo y B2 para Profesional 
Universitario.  
A continuación, se muestra la distribución de créditos que muestre horas semanales Horas 
académicas, horas prácticas, horas de trabajo independiente 

COMPONENTE ÁREA MÓDULO HAD HP HTI No.  
CRÉDITOS 

TR
AN

SV
ER

S
AL

 

BÁSICA 

Cálculo II 4 0 8 3 
Física Calor y Ondas 2 2 5 2 
Cálculo III 4 0 8 3 
Algebra Lineal 3 0 6 2 
Cálculo I 4 0 8 3 
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COMPONENTE ÁREA MÓDULO HAD HP HTI No.  
CRÉDITOS 

Química I 0 3 2 1 
Álgebra y Trigonometría 3 0 6 2 
Física Mecánica 2 2 5 2 
Física Eléctrica 2 2 5 2 
Ecuaciones Diferenciales 4 0 8 3 
Estadística II 1 2 3 2 
Matemáticas Especiales 4 0 8 3 
Física Moderna 2 2 5 2 
Estadística I 1 2 3 2 

BÁSICA 
PROFESIONAL 

Estática 2 2 5 2 
Fundamentos de Programación 0 3 2 1 
Materiales de Ingeniería 2 0 4 2 
Dibujo Asistido por Computador. 0 4 2 2 
Formulación y Evaluación de Proyectos 3 0 6 2 
Operación de Instrumentos de 
Metrología, Herramientas de ajuste y 
corte manual 

1 3 4 2 

Operación de Mecanizado y Equipos 
de soldadura 1 3 4 2 

Gestión del Mantenimiento 
 3 0 6 2 

INTEGRADORA 

Desarrollo Humano V 
Pensamiento Crítico y Comunicación III 2 0 4 2 

 Proyecto Integrador III 2 0 4 2 
Desarrollo Humano VI 
Ética 2 0 4 2 

Emprendimiento II 2 0 4 2 
Catedra de formación Profesional 2 0 4 2 
Desarrollo Humano I Competencias 
Digitales 0 2 1 1 

Desarrollo Humano III Pensamiento 
Crítico y Comunicación I 2 0 4 2 

Desarrollo Humano II Constitución 
Política y Formación Ciudadana 2 0 4 2 

Desarrollo Humano IV Pensamiento 
Crítico y Comunicación II 2 0 4 2 

Proyecto Integrador I 2 0 4 2 
Emprendimiento I 2 0 4 2 
Desarrollo Humano  VIII 
Democracia, Globalización y Conflicto 2 0 4 2 

Proyecto Integrador V 2 0 4 2 
Desarrollo Humano IX 
Liderazgo Ciudadano 2 0 4 2 

Emprendimiento III 2 0 4 2 

ES
PE

CÍ
FI

CO
 

ESPECÍFICA 

Seguridad Industrial 2 2 5 2 
Distribución y Localización de Plantas 4 0 8 3 
Gestión de Sistemas Integrados  2 2 5 2 
Procesos Operativos de la Empresa 2 0 4 2 
 Medición y Registro de Métodos y 
Tiempo 2 2 5 2 

 Movimiento de Inventario en Bodega 2 2 5 2 
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COMPONENTE ÁREA MÓDULO HAD HP HTI No.  
CRÉDITOS 

Trámite y Operaciones de Costos y 
Presupuestos 2 2 5 2 

 Medición y Registro de Parámetros de 
Calidad 3 1 7 3 

Operación de Procesos Industriales 2 1 5 2 
Proyecto Integrador II 0 2 1 1 
Práctica Profesional  0 40 0 11 
 Investigación de Operaciones I 3 1 7 3 
 Economía 2 0 4 2 
Gestión de la Producción  3 1 7 3 
Gestión del Talento Humano 3 1 7 3 
 Proyecto Integrador IV 0 2 1 1 
Práctica Profesional 0 40 0 11 
Termodinámica 3 2 7 3 
Simulación  1 2 3 2 
 Ingeniería de la  Calidad y 
Confiabilidad 3 1 7 3 

 Ingeniería de procesos 2 2 5 2 
 Análisis Financiero 2 2 5 2 
  Investigación de Operaciones II 4 0 8 3 
 Costos de Producción 3 1 7 3 
 Ingeniería de Operaciones 3 1 7 3 
Logística Industrial 2 2 5 2 
 Diseño de Experimentos 2 2 5 2 
 Proyecto de Grado 8 0 16 7 

ELECTIVA 

Desarrollo Socioeconómico Electivo: 
Desarrollo Productivo de Asia; 
Sostenibilidad) 

2 0 4 2 

Electiva de Profundización Técnica: 
Trámite Documental, Implementación 
de Programas de RSE 

2 3 6 3 

Desarrollo Socioeconómico Electivo: 
Dinámica de la Globalización; 
Desarrollo Económico en 
Latinoamérica 

2 0 4 2 

Electiva de Profundización Tecnológica 
I 
Gestión de Riesgos Ambientales;  
Sistemas de Transportes de Fluidos 

2 3 6 3 

 Electiva de Profundización 
Tecnológica II 
-Gestión de Riesgos en SST; 
Procesos de Transferencia de Masa 

2 3 6 3 

Electiva Ciencias Básicas: Métodos 
Numéricos-Teoría Electromagnética 4 0 8 3 

Desarrollo Socioeconómico Electivo  
Historia del mundo contemporáneo  - 
Ciencia Política 

2 0 4 2 

 Electiva de Profundización Profesional 
I: Planeación Prospectiva/ Planificación 
y Documentación de SIG/ Ingeniería 
Organizacional 4.0 

4 1 9 4 
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COMPONENTE ÁREA MÓDULO HAD HP HTI No.  
CRÉDITOS 

Electiva de Profundización Profesional 
II Gerencia Estratégica/ Psicología 
Industrial/ Analítica de Datos 

4 1 9 4 

TOTAL DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA 189 
HAD: Horas Académicas 
HP: Horas Prácticas 
HTI: Horas Trabajo Independiente 

Tabla 02. Distribución de Créditos por módulo - horas semanales HAD, HP, HTI y CRÉDITOS 
Fuente: Elaboración Propia 

 
2.3.1.3. Resultados de Aprendizaje  
A partir del diseño curricular del programa de Ingeniería Industrial articulado por ciclos 
propedéuticos con los programas Tecnología en Gestión de Procesos Industriales y Técnica 
Profesional en Operación de Procesos Industriales se han definido Resultados de 
Aprendizaje (RA) mediante una metodología fiel a los lineamientos definidos en el Decreto 
1330 de 2019, estándares internacionales para programas en el área de conocimiento de 
las ingenierías y lo contemplado en nuestro Proyecto Educativo Institucional.  
Los Resultados de Aprendizaje para el programa en cuanto al alcance, fueron determinados 
tomando como referencia la taxonomía de Bloom, puesto que esta nos ofrece un marco de 
referencia en la jerarquía de las capacidades del profesional en formación por nivel, así 
mismo se presenta como marco de referencia pedagógico para el desarrollo sistemático de 
las actividades de enseñanza-aprendizaje conforme a las competencias a desarrollar en el 
programa. La taxonomía de Bloom es una clasificación ampliamente aceptada para evaluar 
el nivel cognitivo alcanzado por un estudiante en una asignatura, materia o módulo, y esta 
permite distinguir seis (6) niveles secuenciales, los cuales supone que cada nivel alcanzado 
implica el dominio de los anteriores. 

Nivel 1. Conocimiento: capacidad para reconocer o 
recordar información Nivel 

Nivel 4. Análisis: capacidad de distinguir y relacionar 
información 

Nivel 2. Comprensión: capacidad para entender el 
significado de la información. 

Nivel 5. Síntesis: capacidad para generar ideas y 
resolver problemas 

Nivel 3. Aplicación: capacidad para seleccionar y 
usar métodos para atender problemas 

Nivel 6. Evaluación: capacidad para evaluar 
métodos, aplicarlos y resolver problemas. 

Tabla 03. Clasificación de Resultados de aprendizaje a través de taxonomía de Bloom 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Para el programa de Técnica Profesional en Operación de Procesos Industriales los RA 
definidos se encuentran entre el nivel 1 al nivel 3, teniendo en cuenta que dentro de su 
formación técnica profesional, el primer nivel de formación profesional a nivel de educación 
superior, darán paso desde el 1º cuatrimestre a reconocer y recordar información de su 
formación anterior (educación media), comprender la aplicación de los nuevos 
conocimientos a adquirir, y aplicar mediante técnicas y métodos los conocimientos 
adquiridos propios del hacer del nivel técnico profesional. 
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Para el programa de Tecnología en Gestión de Procesos Industriales los RA definidos se 
encuentran entre el nivel 4 y 5, teniendo en cuenta que, dentro de su formación tecnológica, 
están en capacidad de distinguir, identificar, relacionar, formular, y gestionar la resolución 
de problemas. 
Para el programa de Ingeniería Industrial los RA definidos se encuentran en el nivel 6, en 
este nivel el profesional en formación, estará en capacidad de direccionar y diseñar 
propuestas a la solución de problemas, basado en evaluación de los procesos y la 
aplicación de los métodos adecuados para la mejora y optimización de los procesos.  

CICLO TÉCNICO 
PROFESIONAL CICLO TECNOLÓGICO CICLO PROFESIONAL 

TP EN OPERACIÓN DE 
PROCESOS IND. 

TN EN GESTIÓN DE 
PROCESOS 

INDUSTRIALES 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 

RA1: Aplicar métodos, 
técnicas y tecnologías en 
la ejecución de tareas 
planificadas y apoyo para 
la resolución de las 
diversas problemáticas 
existente en las 
organizaciones  

RA2: Identificar, formular y 
resolver problemas propios 
de la gestión de los procesos, 
en empresas industriales y/o 
de servicios, mediante la 
aplicación de las ciencias y 
las matemáticas.  

RA1: La capacidad de identificar, formular y 
resolver problemas complejos de ingeniería 
mediante la aplicación de principios de 
ingeniería, ciencias y matemáticas 
 
RA2: La capacidad de aplicar diseño de 
ingeniería para producir soluciones que 
satisfagan necesidades específicas con 
consideración de salud pública, seguridad y 
bienestar, así como factores globales, 
culturales, sociales, ambientales y económicos 

RA2: Tramitar e 
implementar procesos 
relacionados con la 
fabricación de un bien o 
prestación de un servicio, 
teniendo en cuenta la 
normatividad vigente.  

RA3: Aplicar conocimientos 
relacionados con la gestión 
de los procesos industriales 
y/o de servicios, utilizando 
estrategias de aprendizaje y 
herramientas tecnológicas 
apropiadas.  

RA7: La capacidad de adquirir y aplicar nuevos 
conocimientos según sea necesario, utilizando 
estrategias de aprendizaje apropiadas. 

RA3: Operar de forma 
adecuada, precisa y 
segura los recursos 
físicos y tecnológicos de 
la organización en la 
medición.  

RA1: Gestionar los procesos 
de la cadena de valor, en 
empresas de bienes y 
servicios, aplicando 
herramientas 
de planificación, supervisión 
y control.  

RA6: La capacidad de desarrollar y llevar a 
cabo una experimentación apropiada, analizar 
e interpretar datos, y usar el juicio de ingeniería 
para sacar conclusiones 

RA4: Reconocer las 
responsabilidades éticas 
y profesionales en 
situaciones propias de la 
operación de los 
procesos industriales y/o 
de servicios y apoyar en 
la propuesta de 
soluciones teniendo en 
cuenta el impacto de las 
mismas considerando los 
contextos globales, 
sociales, ambientales o 
económicos.  

RA6: Reconocer las 
responsabilidades éticas y 
profesionales en situaciones 
propias de la gestión de los 
procesos industriales y/o de 
servicios y proponer 
soluciones teniendo en 
cuenta el impacto de las 
mismas considerando los 
contextos globales, sociales, 
ambientales o económicos.  

RA4: La capacidad para reconocer 
responsabilidades éticas y profesionales en 
situaciones de ingeniería y hacer juicios 
informados, que deben considerar el impacto 
de las soluciones de ingeniería en contextos 
globales, económicos, ambientales y sociales 
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RA5: Trabajar en equipo, 
identificando su aporte al 
colectivo y valorando el 
de los demás, en la 
ejecución de objetivos 
propuestos.  

RA5: Coordinar y liderar 
equipos de trabajo, crear 
ambientes colaborativos e 
inclusivos y realizar 
seguimiento a las tareas 
planificadas para el 
cumplimiento de objetivos.  

RA5: La capacidad de funcionar de manera 
efectiva en un equipo cuyos miembros juntos 
brindan liderazgo, crean un ambiente 
colaborativo e inclusivo, establecen metas, 
planifican tareas y cumplen objetivos 

RA6: Comunicar la 
información generada en 
la operación de procesos 
industriales y/o servicios 
con claridad y 
pensamiento crítico a su 
entorno laboral.  

RA4: Comunicar la 
información generada en la 
gestión de los procesos 
industriales y/o 
de servicios en una variedad 
de audiencias, utilizando 
diversas herramientas, así 
como las tecnologías de la 
información y comunicación.  

RA3: La capacidad de comunicarse 
efectivamente con una variedad de audiencias 

Tabla 04. Resultados de Aprendizaje del Programa Ingeniería Industrial por Ciclos. 
Fuente: Elaboración propia 

 
2.3.2. Perfil Profesional, Ocupacional y Competencias  
2.3.2.1. Ingeniería Industrial 
• Perfil Profesional: El programa de Ingeniería Industrial tiene como propósito 

fundamental la formación de profesionales con la capacidad para diseñar, optimizar y 
direccionar procesos bajo conceptos de calidad, productividad y desarrollo económico 
sostenible, fomentando así́ el uso racional de los recursos, la gestión de los procesos 
productivos para el desarrollo de la región y del país. 

 
• Unidades y Elementos de Competencia: 
UNIDADES Y ELEMENTOS DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
Unidad De Competencia 
Asociada 

Elementos De Competencia 

UC1. Direccionar los procesos 
productivos de la empresa. 

EC1. Identificar los sistemas productivos de la empresa. 
EC2. Planear las actividades a ejecutar de acuerdo con los procesos de 
manufactura de la organización. 
EC3. Organizar los planes de producción 
EC4. Verificar los planes de producción. 

UC2. Diseñar equipos de 
operaciones unitarias para 
transferencia de masa y calor 
  

EC1. Identificar las operaciones de interfaz del sistema de transferencia 
de masa y calor de acuerdo con la naturaleza de la empresa. 
EC2. Establecer el modelo de transporte, adecuación y/o transformación 
que garantice una óptima transferencia de masa y calor 
EC3. Realizar el boceto de equipos de operación unitarias para 
transferencia de calor y masa 
EC4. Monitorear el boceto de equipos de operación unitarias para 
transferencia de calor y masa 

UC3. Optimizar las estructuras 
de costos y presupuestos de los 
procesos de la compañía 
  

EC1. Identificar los elementos del costo de producción 
EC2. Planear los recursos de operación 
EC3. Costear los recursos de operación del proceso productivo. 
EC4. Controlar los elementos de costos de operación de la organización. 
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UC4. Diseñar sistemas 
evaluativos de rendimiento de 
los procesos productivos y 
prestadores de servicio 
  

EC1. Identificar el tipo de sistema productivo que impera en la compañía 
EC2. Diseñar simulaciones de procesos generadores de bienes 
EC3. Realizar pruebas pilotos de elaboración de productos con técnicas 
de alto rendimiento 
EC4. Verificar el rendimiento de los procesos simulados 

UC5. Optimizar procesos de 
manufactura bajo los conceptos 
de la Ingeniería de la calidad y 
productividad 
  

EC1. Definir el sistema a estudiar 
EC2. Formular el modelo 
EC3. Recopilar datos 
EC4. Analizar la información. 
EC5. Verificación del modelo optimizado 
EC6. Validar el sistema. 

UNIDADES Y ELEMENTOS DE COMPETENCIAS ELECTIVOS 
Unidad De Competencia 
Asociada 

Elementos De Competencia 

UC1. Direccionar a nivel 
estratégico los procesos de la 
organización bajo criterios de 
calidad y bienestar del talento 
humano como el principal factor 
de productividad 
  
  

EC1. Identificar la documentación organizacional que responda a 
lineamientos estratégicos de la organización  
EC2. Monitorear los indicadores de gestión que garanticen la óptima 
implementación de los lineamientos estratégicos y prospectivos en la 
compañía  
EC3. Aplicar herramientas de Gestión Financiera, enfocada en la 
optimización de los recursos económicos que soportan la implementación 
y mejora de los sistemas de la organización  
EC4. Administrar el talento humano que participe y apoye en el 
funcionamiento de la organización   

UC 2: Optimizar los recursos 
técnicos, materiales, 
financieros, logísticos e 
informáticos de la organización 
con la integración de nuevas 
tecnologías. 

EC1. Identificar las herramientas tecnológicas emergentes en la industria  
EC2. Reconocer la funcionalidad de las nuevas tecnologías en las 
organizaciones.  
EC3. Integrar herramientas de predicción en los procesos de la 
organización para reducir la incertidumbre en la toma de decisiones. 

Tabla 05. Competencias del Programa Ingeniería Industrial 
Fuente: Elaboración propia. 
 

• Ámbito ocupacional: El Ingeniero Industrial se puede desempeñar en los siguientes 
cargos y/o actividades productivas en escenarios laborales, entre otros: 

- Dirección/Asistencia/Asesoría de Producción. 
- Dirección/Asistencia/Asesoría de Calidad. 
- Dirección/Asistencia/Asesoría en Logística. 
- Dirección/Asistencia/Asesoría Financiera. 
- Dirección/Asistencia/Asesoría de Procesos. 
- Gestor de su propia empresa. 

 
2.3.2.2. Tecnología en Gestión de Procesos Industriales 
• Perfil Profesional: El programa de Tecnología en Gestión de Procesos Industriales tiene 

como propósito fundamental la formación de un tecnólogo con la capacidad de 
gestionar, coordinar y supervisar procesos en empresas de bienes y servicios, 
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aplicando la normatividad vigente y bajo criterios de productividad, desarrollo 
sostenible, fomentando así el mejoramiento de las condiciones de vida de la región y 
del país. 
 

• Unidades y Elementos de Competencia: 
UNIDADES Y ELEMENTOS DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL CICLO TECNOLÓGICO 
Unidad De Competencia 
Asociada 

Elementos De Competencia 

UC1. Coordinar los procesos de 
mejora en empresas de bienes y 
servicios, de acuerdo a los 
estándares vigentes. 

EC1. Identificar los procesos. 
EC2.  Inspeccionar el funcionamiento de los procesos en empresas de 
bienes y servicios. 
EC3. Diseñar procesos de mejora en empresas de bienes y servicio. 

EC4. Verificar la implementación de los procesos de mejora. 

UC2. Supervisar la producción 
en empresas de bienes y 
servicios, de acuerdo a los 
requerimientos del producto y 
las materias primas disponibles. 

EC1. Interpretar las especificaciones del producto o servicio. 

EC2. Organizar la producción de bienes y servicios. 
EC3. Gestionar los inventarios. 
EC4. Gestionar la producción en empresas de bienes y servicios 
teniendo en cuenta las especificaciones de la empresa. 
EC5.  Verificar la ejecución de las labores de producción. 

UC3. Gestionar las operaciones 
unitarias que enmarcan la 
transformación de la materias 
primas e insumos a producto 
terminado, de acuerdo a los 
estándares establecidos por la 
organización 

EC1. Inspeccionar las operaciones unitarias propias del sistema 
industrial en estudio. 
EC2. Analizar los intercambios energía existente en el proceso de 
transformación de materia prima a producto terminado de todo sistema 
industrial. 
EC3. Comprobar el funcionamiento de las operaciones unitarias en el 
sistema industrial. 

UNIDADES Y ELEMENTOS DE COMPETENCIAS ELECTIVOS 
Unidad De Competencia 
Asociada 

Elementos De Competencia 

UC1. Supervisar Sistemas de 
Gestión que contribuyan con el 
mejoramiento de las condiciones 
de seguridad, salud del 
trabajador y el aprovechamiento 
de los recursos de la compañía. 

EC1.  Interpretar la matriz de riesgos ocupacionales.  
EC2.  Documentar el programa de Seguridad e Higiene Industrial.  

EC3.  Difundir procedimientos de Seguridad e Higiene Industrial.  

EC4. Verificar el cumplimiento del programa de Seguridad e Higiene 
Industrial. 

UC2. Supervisar Sistemas de 
Gestión que contribuyan con el 
mejoramiento del medio 
ambiente y minimicen el impacto 
económico, social y ambiental. 

EC1.  Interpretar la matriz de riesgos ambientales 
EC2.  Documentar el programa de Gestión Ambiental 
EC3.  Difundir procedimientos de Gestión Ambiental  
EC4. Verificar el cumplimiento del programa de Gestión Ambiental 

UC3. Gestionar los procesos 
industriales de transferencia de 
masa de acuerdo a los 
requerimientos del producto y 
las materias primas disponibles.  

EC1. Identificar las operaciones de interfaz del sistema de transferencia 
de masa y calor de acuerdo con la naturaleza de la empresa. 

EC2. Establecer el modelo de transporte, adecuación y/o transformación 
que garantice una óptima transferencia de masa y calor 
EC3. Realizar el boceto de equipos de operación unitarias para 
transferencia de calor y masa 
EC4. Monitorear el boceto de equipos de operación unitarias para 
transferencia de calor y masa 
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UNIDADES Y ELEMENTOS DE COMPETENCIAS PROPEDÉUTICOS 
Unidad De Competencia 
Asociada 

Elementos De Competencia 

UC1. Gestionar localizaciones y 
distribuciones de plantas de 
producción y empresas de 
servicios teniendo en cuenta los 
parámetros establecidos por la 
organización. 

EC1. Interpretar el diseño de planta definido por la organización. 

EC2. Implementar la distribución en planta de maquinaria e instalaciones, 
para equilibrar el flujo de la producción. 
EC3. Verificar la implementación. 

UC2. Gestionar Sistemas 
Integrados cimentados en la 
normatividad vigente. 

EC1. Identificar los requisitos a implementar. 
EC2. Implementar los requisitos en la organización. 
EC3. Gestionar las acciones para el tratamiento de las no conformidades. 

Tabla 06. Competencias del Programa Tecnología en Gestión de Procesos Industriales 
Fuente: Elaboración propia. 

 
• Ámbito ocupacional: El Tecnólogo en Gestión de Procesos Industriales puede 

desempeñarse en las siguientes funciones, cargos y/o actividades dentro de las 
empresas:  

- Asistente / Coordinador de procesos.  
- Asistente / Coordinador de producción de bienes y servicios.  
- Asistente / Coordinador de calidad.  
- Asistente de programas de salud y seguridad en el trabajo 
- Asistente de programas de gestión ambiental 
- Supervisor de área o procesos 

 
2.3.2.3. Técnica Profesional en Operación de Procesos Industriales 
• Perfil Profesional: El programa de Técnica Profesional en Operación de Procesos 

Industriales tiene como propósito fundamental la formación de un técnico profesional 
con capacidad de operar, tramitar, medir y registrar procesos relacionados con la 
fabricación de bienes y/o la prestación del servicio, teniendo en cuenta la normatividad 
vigente y contribuyendo de manera eficiente con los procesos productivos de la 
empresa. 

• Unidades y Elementos de Competencia: 
UNIDADES Y ELEMENTOS DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
Unidad De Competencia 
Asociada 

Elementos De Competencia 

UC1. Operar procesos 
relacionados con la fabricación de 
bienes o la prestación de 
servicios de acuerdo con la 
normatividad y los 
procedimientos de la 
organización. 

EC1. Identificar los procedimientos de operación de equipos relacionados 
con producción industrial o la prestación de servicios. 
EC2. Seleccionar los recursos y herramientas para ejecución del 
procedimiento. 
EC3. Ejecutar el procedimiento establecido. 
EC4. Verificar el cumplimento del proceso dentro de los estándares 
establecidos 
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UC2. Registrar información 
relacionada con la fabricación de 
bienes o la prestación de 
servicios dentro de estándares de 
productividad y calidad. 

EC1. Identificar las especificaciones del producto o servicios de acuerdo a 
los procedimientos establecidos. 
EC2. Registrar la información dentro de los formatos establecidos. 
EC3. Verificar la información. 

UC3. Medir los procesos 
relacionados con la fabricación de 
bienes o la prestación de 
servicios. 

EC1. Identificar el proceso de producción o de prestación del servicio. 
EC2. Establecer el tipo de medición e instrumentos a utilizar. 
EC3. Realizar la medición de variables dentro de los parámetros 
establecidos. 
EC4. Verificar la información. 

UC4. Tramitar operaciones 
resultantes de las actividades 
financieras de la compañía bajo el 
concepto de eficiencia en el flujo 
de caja 

EC1. Identificar la operación financiara relacionada con el proceso de 
producción o de prestación del servicio. 
EC2. Clasificar las operaciones financieras, teniendo en cuenta su tipología 
de manejo. 
EC3. Realizar los cálculos relacionados con los diferentes tipos de 
operaciones de la empresa. 

UNIDADES Y ELEMENTOS DE COMPETENCIAS ELECTIVOS 
Unidad De Competencia 
Asociada 

Elementos De Competencia 

UC1. Tramitar la documentación 
resultante de las actividades 
administrativas aplicando los 
estándares de calidad y 
procedimientos establecidos. 

EC1. Aplicar los procesos y procedimientos administrativos en el desarrollo 
de programas y actividades de la empresa. 
EC2. Clasificar documentos teniendo en cuenta los procedimientos 
establecidos. 
EC3. Codificar y diligenciar documentos. 

UNIDADES Y ELEMENTOS DE COMPETENCIAS PROPEDÉUTICOS 
Unidad De Competencia 
Asociada 

Elementos De Competencia 

UC1. Diagnosticar los factores de 
riesgos presentes en las 
organizaciones fabricantes de 
bienes y/o prestadoras de 
servicios 

EC1. Identificar los factores de riesgos ocupacionales teniendo en cuenta la 
actividad productiva de la organización.   
EC2.    Registrar la información recopilada en el proceso de diagnóstico de 
riesgos ocupacionales 
EC3.    Evaluar los riesgos ocupacionales 

Tabla 07. Competencias del Programa Técnica Profesional en Operación de Procesos Industriales 
Fuente: Elaboración propia. 

 
• Ámbito ocupacional: El Técnico Profesional en Operación de Procesos Industriales se 

puede desempeñar en los siguientes cargos y/o actividades productivas en escenarios 
laborales, entre otros: 

- Auxiliar de métodos y tiempos 
- Auxiliar de calidad 
- Auxiliar en costos de producción 
- Auxiliar de almacén 
- Auxiliar de procesos  
- Operario de producción 

 
2.3.3. Perfile del Aspirante  
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Los programas en el área de ingeniería industrial por ciclos propedéuticos requieren ser 
bachilleres dispuestos a asumir el reto de mejorar la productividad y competitividad de las 
organizaciones por medio del diseño y mejora continua de los procesos para la fabricación 
de bienes y la prestación de los servicios. Personas con afinidad a las ciencias básicas, 
tales como la Matemática, la Física y Química y con la mejor disposición de fortalecer 
habilidades de desarrollo interpersonal. 
 
2.3.4. Modelo Pedagógico del Programa  
En el marco de las vertiginosas dinámicas del mundo actual, en un entorno complejo y de 
alta competitividad donde el cambio es permanente, es la condición de estabilidad; más 
aún, lo más significativo no lo constituyen únicamente los cambios sino, especialmente, la 
rapidez con que éstos se producen y, asociado a ello, la dificultad de predecir el futuro 
(Chifflet, 2009).  
Así mismo, Catalano (2004) manifiesta que el nuevo paradigma productivo no solo implica 
una revolución en la división técnica del trabajo sino también en la gestión y la capacidad 
de los trabajadores y de las organizaciones para enfrentar procesos de aprendizaje 
continuos. Este paradigma comienza a requerir nuevas calificaciones en los trabajadores y 
presenta un modelo de flexibilidad y polivalencia funcional. Se presentan nuevos 
requerimientos en materia de selección, de capacitación, de salarios y de condiciones de 
trabajo; los cuales conllevan al sistema educativo a un cambio en el esquema de formación. 
 
En el informe La Educación Encierra un Tesoro de Jacques Delors (1996) hace relación a 
los cuatro (4) pilares fundamentales en que se debe basar la educación para el siglo XXI:  
• Aprender a conocer.  
• Aprender a hacer. 
• Aprender a vivir juntos. 

Aprender a ser 
La IU ITSA establece el Modelo Educativo de Formación Basada en Competencias, como 
un hilo conductor entre todos los actores del proceso de formación y entre las etapas que 
subyacen al mismo, al tiempo que se convierte en el marco conceptual y metodológico para 
el diseño o rediseño curricular de los programas académicos, considerando las 
necesidades y condiciones sociales y culturales propias de la institución. 
 
2.4. CUERPO PROFESORAL DEL PROGRAMA 
2.4.1. Perfil de los profesores del programa. 
Este programa adscrito a la Facultad de Ingenierías contará con docentes en las áreas de 
conocimiento de Ingeniería Química, Ingeniería Industrial, Ingeniería Mecánica, Ingeniería 
Electrónica, Ingeniería en Telecomunicaciones y Ciencias Económicas y Administrativas. 
Para ello se pondrá a disposición, de acuerdo con las necesidades del programa en estudio, 
algunos de los perfiles docentes del programa de Ingeniería Industrial adscritos a la 
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Facultad de Ingenierías; siendo cantidad de docentes clasificados por el tiempo de 
dedicaci—n, distribuidos por áreas de conocimiento como se relaciona a continuación: 

No. NOMBRE NIVEL MÁXIMO 
DE FORMACIÓN  

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

TIPO DE 
DEDICACIÓN 

CATEGORÍA 

1 María Bernarda 
Alvarado Bawab 

Maestría En propiedad Tiempo Completo 
Dedicación 100%  

Asistente 

2 Edgar Alberto 
Rojas Castro 

Maestría En propiedad Tiempo Completo 
Dedicación 100%  

Asistente 

3 Genett Isabel 
Jiménez Delgado 

Maestría En propiedad Tiempo Completo 
Dedicación 100%  

Asistente 

4 Carlos Andrés 
Montero Bula 

Maestría En propiedad Tiempo Completo 
Dedicación 100%  

Asistente 

5 Jovanny Rafael 
Duque 

Maestría En propiedad Tiempo Completo 
Dedicación 100%  

Asociado 

6 Carlos Barros Nieto Maestría En propiedad Tiempo Completo 
Dedicación 100%  

Asistente 

7 Zaury Estela 
Fernández 
Mendoza 

Maestría Ocasional Tiempo Completo 
Dedicación 100%  

Auxiliar 

8 Vladimir Cudris 
Guerrero 

Maestría En propiedad Tiempo Completo 
Dedicación 100%  

Asistente 

9 Luis Fernando 
Ospino Arias 

Maestría Ocasional Tiempo Completo 
Dedicación 100%  

Auxiliar 

10 José Antonio Lara 
Ramos María 

Maestría Ocasional Tiempo Completo 
Dedicación 100% 

Auxiliar 

11 Marta Patricia Gil 
Zubiria 

Maestría Ocasional Tiempo Completo 
Dedicación 100% 

Auxiliar 

12 Marlene Ballestas 
Rodríguez 

Maestría En propiedad Tiempo Completo 
Dedicación Parcial 

Asistente 

13 Hermes Javier 
Ramírez León 

Doctorado Ocasional Tiempo Completo 
Dedicación Parcial 

Auxiliar 

14 Leonardo Javier 
Charris Redondo 

Maestría En propiedad Tiempo Completo 
Dedicación Parcial 

Asistente 

15 José Leonardo 
Colomo Rodelo 

Especialización En propiedad Tiempo Completo 
Dedicación Parcial 

Auxiliar 

16 Rubén Darío 
Guerra Robles 

Maestría En Propiedad Tiempo Completo 
Dedicación Parcial 

Asistente 

17 Yolanda Muñoz 
Adárraga 

Maestría En Propiedad Tiempo Completo 
Dedicación parcial 

Auxiliar 

18 Angélica González 
Carmona 

Maestría Ocasional Tiempo Completo 
Dedicación parcial 

Auxiliar 

Tabla 08. Distribución Docentes del programa de Ingenieria Industrial 
Fuente de elaboración propia. 

 

No. NOMBRE TIPO DE DEDICACIÓN NIVEL DE 
FORMACIÓN 

1 Ramón Antonio Videz Peña Catedra Maestría 
2 Angélica María Suárez García Catedra Especialización 
3 Eileen Patricia Marañón Manjarrés Catedra Especialización 
4 Oscar Eduardo Meneses Mejía Catedra Especialización 
5 Jaime Enrique Moncada Díaz Catedra Especialización 



Página | 27 

 
 
 

6 María José Ospina Figueroa Catedra Especialización 
7 Juan Carlos Perozo Rago Catedra Especialización 
8 Jhonnatan de Jesús Ramón Rojas Catedra Especialización 
9 Ricardo Romero Vásquez Catedra Especialización 
10 Jairo Enrique Bolaño Pereañez Catedra Maestría  
11 William Plata Rueda Cátedra Maestría 
12 Willson Plata Rueda Cátedra Profesional 

Tabla 09. Distribuciones de docentes de cátedra del programa de Ingeniería Industrial para el periodo 
2020-1 
Fuente de elaboración propia. 

La Asignación Académica de los docentes de Tiempo Completo y Medio Tiempo de la 
Institución Universitaria ITSA se estructura según los lineamientos establecidos en el 
Estatuto Docente y el Acuerdo de Consejo Académico No. 012 del 19 de marzo de 2019. 
La institución en la actualidad cuenta con un aplicativo de desarrollo propio, con el objetivo 
de facilitar el proceso de diligenciamiento y optimización de este. 
 
2.5. INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y/O CREACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL EN 

EL PROGRAMA 
El Grupo de Investigación es alimentado por los proyectos y demás producción académica 
y científica desarrollada por los grupos de semilleros de investigación en cada una de las 
líneas de investigación. En estos proyectos participan profesores y estudiantes. La 
participación de los grupos de investigación en las convocatorias de categorización 
presentadas de manera regular por el Ministerio de Ciencia, tecnología e innovación, 
evidencian una evolución que ha generado un aumento y permanencia de categorías desde 
el año 2014 al 2021, fortaleciendo la visibilidad de la producción generada por los docentes 
investigadores del programa académico. Actualmente, el programa participa en los grupos 
de investigación adscritos a la facultad, principalmente en grupo en Procesos Industriales y 
Energías Renovales que se encuentra en categoría B, de acuerdo a la última convocatoria 
de Minciencias en el 2019. 
Cabe resaltar que la evolución y sostenibilidad de los grupos de investigación va 
acompañado del mejoramiento de los perfiles de los docentes investigadores 
pertenecientes a los grupos de investigación, reflejado en dos (2) docentes categorizados 
en Asociado y dos (2) docentes categorizados en Junior para los docentes vinculados 100% 
a programa de Ingeniería Industrial.  En cuanto a los docentes con dedicación parcial al 
programa, se cuenta con cuatro (4) docentes en la categoría Junio y dos (2) en la categoría 
asociado; logrando así un total de 4 docentes en categoría de investigador asociado y 8 en 
la categoría de investigador Junior ante Minciencias. 
 
2.5.1. Grupo de Investigación 
En el programa profesional en Ingeniería Industrial y sus programas articulados por ciclos 
propedéuticos en Tecnología en Gestión de Procesos Industriales y Técnica Profesional en 
Operación de Procesos Industriales, se cuenta con el Grupo de Investigación en Procesos 
Industriales y energía renovables Categoría B, según la última convocatoria de 
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COLCIENCIAS (Convocatoria 833 de 2018). Para este grupo de investigación se 
redefinieron las siguientes líneas de investigación y sus Sublíneas: 
 
Línea de Investigación en Tratamientos de aguas  
La Línea de Investigación en Tratamiento de Agua -AQUACLEAR-, tiene como misión la 
integración de conocimientos técnicos y científicos para desarrollar, diseñar y fabricar 
plantas de tratamiento de agua, apuntando al desarrollo tecnológico para la solución de 
problemas de alto impacto social, ambiental, industrial y comercial, contando con el apoyo 
de importantes investigadores, que, cumpliendo su rol como docentes y estudiantes de la 
Institución Universitaria ITSA, o desde diferentes redes de conocimiento nacionales e 
internacionales,  comprometidos con el desarrollo económico y financiero del país y 
cumpliendo con la normatividad vigente en materia de tratamiento de agua. 
Sublíneas 
• Diseño De Plantas Desalinizadoras: Esta sublínea tiene como objetivo de tratar 

cuerpos de aguas caracterizados por una alta concentración de sal, mejorando las 
propiedades fisicoquímicas del agua y transformándola en agua potable. 
 

• Diseño De Plantas De Agua De Pozos: Uno de los puntos de partida en el diseño de 
una planta de tratamiento de agua, es analizar la procedencia del agua a tratar y sus 
características fisicoquímicas, siendo el agua de pozo caracterizada por una alta 
dureza (concentración alta de sales y minerales), por medio de este tipo de plantas se 
logra disminuir la dureza al punto de llevarla a propiedades de agua potable. 
 

• Automatización De Procesos De Tratamientos De Agua: Definimos automatización de 
procesos como un conjunto de dispositivos tecnológicos (mecánicos, eléctricos, 
electrónicos, informáticos, entre otros), que combinados estratégicamente cumplen 
funciones específicas que mantienen una variable controlada en un valor deseado 

 
Línea de Investigación en Ingeniería y Gestión de la Calidad 
La Línea busca integración de conocimientos técnicos y científicos para desarrollar, diseñar 
y fabricar plantas de tratamiento de agua, apuntando al desarrollo tecnológico para la 
solución de problemas de alto impacto social, ambiental, industrial y comercial, contando 
con el apoyo de importantes investigadores, que, cumpliendo su rol como docentes y 
estudiantes de la Institución Universitaria ITSA 
Sublíneas: 
• Ingeniería De La Calidad: Se enfoca básicamente en fortalecer los requerimientos del 

sector productivo a partir de los siguientes escenarios: Control Estadístico de Procesos, 
Diseño de Experimentos, Estandarización y mejoramiento de procesos productivos y 
de servicios, Costos de Calidad, Técnicas de Fiabilidad, Diseño de productos y 
procesos basados en calidad e Ingeniería Concurrente y Diseño y Gestión de 
Operaciones 
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• Gestión De La Calidad: La gestión de calidad se enfoca en el aseguramiento de la 
calidad y el control de los procesos para obtener una calidad más consistente. Las 
sublíneas asociadas son: Calidad, productividad y competitividad, Sistemas Integrados 
de Gestión, Sistemas de Gestión de Calidad, Gestión por Procesos, Herramientas y 
metodologías blandas para la mejora de la calidad, Planificación de la Calidad, 
Organizaciones y Gestión Empresarial, Responsabilidad Social Corporativa y 
Universitaria, Gestión de Riesgos y Balanced Scorecard. 

 
Línea de Investigación en Producción y productividad 
La Línea de Investigación en Producción y Productividad P&P, es un equipo motivado e 
interesado en el estudio de los procesos de manufactura de las empresas de producción 
de la ciudad, que desarrolla líderes de la Institución Universitaria ITSA, en competencias 
tendientes a la mejora continua y la optimización de recursos de las plantas industriales 
procurando así alcanzar su competitividad en el mercado. 
Sublíneas: 
• Producción: Busca promover la investigación y el desarrollo de soluciones factibles, en 

la industria manufacturera, de problemas reales que se presentan en las áreas de 
Gestión de la Producción. 

 
• Productividad: Se enfoca en el desarrollo de procesos productivos realizados en 

empresas apuntando al diseño y desarrollo de productos funcionales, pertinentes, 
originales y oportunos. 

 
• Gestión Estratégica: La línea tiene como objetivo el analizar el proceso de evaluación 

sistemática de tu negocio, mediante el que se definen los objetivos a largo plazo, se 
identifican metas y objetivos y, muy importante: se desarrolla estrategias para alcanzar 
los objetivos y se localizan recursos para ponerlos en marcha. 

 
Línea de Investigación en Materiales y Bio procesos 
Somos una línea de investigación en materiales y bioprocesos que busca desarrollar 
métodos de caracterización, desarrollo y evaluación de materiales y sus procesos con miras 
a la reducción de los impactos al ambiente aportando avances a la ciencia y la tecnología. 
Sublíneas 
• Ciencia de los Materiales: Se busca investigar la relación entre la estructura y las 

propiedades de los materiales enfocado en aspectos tales como: Estructura cristalina y 
electrónica de los materiales, Materiales metálicos, Materiales cerámicos, Materiales 
elastoplásticos y Electroquímica de semiconductores. 

 
• Bioprocesos: Se trabaja sobre cambios físicos y químicos de objetos para los siguientes 

procesos: Biocatálisis y biotransformaciones; Biotecnología ambiental; Biocombustibles; 
Bioingeniería 
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2.5.2. Semilleros de Investigación para la formación 
El Programa Profesional en Ingeniería Industrial y sus programas articulados por ciclos 
propedéuticos en Tecnología en Gestión de Procesos Industriales y Técnica Profesional en 
Operación de Procesos Industriales, cuenta con Semilleros de Investigación que van 
alineados a las temáticas planteadas en las líneas de Investigación del Grupo de 
Investigación PIER, permitiendo incorporar a los estudiantes desde los primeros 
cuatrimestres a que participen y tributen con sus proyectos al Grupo de Investigación. 
En la tabla adjunta se muestra los Semilleros que tiene el Programa de Ingeniería Industrial, 
la línea de Investigación a la cual se encuentra asociado y el docente líder de este. 

NOMBRE DEL SEMILLERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN DOCENTE LÍDER 
Semillero de Ingeniería de la 
Calidad 

Ingeniería y Gestión de la Calidad 
-INGESCAL- 

Genett Jiménez Delgado 

Semillero Producción y 
Productividad 

Producción y Productividad -PP- Edgar Rojas Castro 

Semillero de Materiales y Bio 
procesos 

Materiales y Bioprocesos -
MATBÍO- 

María Bernarda Alvarado Bawab 

Salud Ocupacional y Desarrollo 
Sostenible 

Salud Ocupacional y Desarrollo 
Sostenible -SODS- 

Carlos Montero Bula 

Semillero Uso Racional de la 
energía y Electromovilidad 

Energía Renovable y Gestión 
Integral de la Energía -ENERGIE- 

Emerson Rojas Ferris 

Tabla 10. Semilleros del Grupo de Investigación PIER 
Fuente de elaboración Propia 

 
Semilleros de investigación en Materiales y Bioprocesos 
Tiene como propósito desarrollar métodos de caracterización, desarrollo y evaluación de 
materiales y sus procesos con miras a la reducción de los impactos al ambiente aportando 
avances a la ciencia y la tecnología. 
 
Semilleros de ingeniería gestión de la calidad  
Este grupo de semilleros tiene como propósito desarrollar investigaciones y proyectos 
aplicados en las áreas de conocimiento asociadas a la Ingeniería y Gestión de la Calidad 
que aporten a la productividad, competitividad, desarrollo económico, social y propicien el 
mejoramiento continuo de productos, procesos y servicios con alto valor agregado para la 
sociedad.  
Semillero de producción y productividad  
Este grupo de semilleros se enfoca en las competencias tendientes a la mejora continua y 
la optimización de recursos de las plantas industriales procurando así alcanzar su 
competitividad en el mercado.  
Semillero de uso racional de energía  
Este grupo de semilleros tienen como propósito hacer aportes significativos a la Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Región Caribe, a través del desarrollo de proyectos e 
investigación en las áreas de conocimiento relacionadas con las energías renovables y la 
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gestión integral de energía, aplicables a los diferentes sectores de desarrollo con una visión 
sostenible en el tiempo en el contexto globalizado.  
 
2.5.3. Investigación desde los contenidos curriculares 
La Institución Universitaria ITSA, en su afán de apoyar la investigación como un eje 
transversal ha decidido desde un inicio, incorporar módulos de formación investigativa en 
los planes de estudio de todos los programas académicos, a través de cinco módulos 
denominados “Proyecto Integrador” (PIN I, II, III, IV y V), permitiendo que el estudiante 
conozca estas herramientas investigativas para la solución de problemas y se oriente al 
conocimiento de fuentes para la búsqueda de información veraz. Los módulos se 
distribuyen en la malla curricular de cada programa académico de la siguiente manera. 

PIN Cuatrimestre Ciclo 
propedéutico 

Propósito 

I 3 Técnico Desarrollar habilidades investigativas y de pensamiento crítico 
para formular proyectos de investigación con base en el protocolo 
establecido por la institución. 

II 4 Realizar propuestas investigativas propias de su área de 
conocimiento con miras a solucionar los problemas de su entorno 
laboral y académico utilizando el protocolo de la investigación 
tecnológica. 

III 7 Tecnológico Desarrollar aspectos teóricos en Investigación, orientado a la 
identificación de problemas de su área de conocimiento, 
mediante la utilización del método científico y el protocolo de la 
investigación tecnológico. 

IV 8 Materializar e implementar aspectos concernientes a la 
investigación, que coadyuven a solucionar los problemas en el 
medio laboral desde los conocimientos de su área disciplinar. 

V 13 Profesional Identificar los pasos básicos del modelo de investigación 
tradicional (Investigación pura o científica)  

Tabla 11. Organización de los módulos de Proyecto Integrador. 
Fuente de elaboración Propia 

En este sentido, por su carácter integrador, los módulos brindan al estudiante la oportunidad 
de realizar un proyecto de investigación, facilitando la convergencia con asignaturas 
específicas de su programa académico, como apoyo al trabajo de aula.  
 El nuevo enfoque para la investigación formativa desde los módulos de proyecto 
integrador, contempla una nueva estrategia relacionada con la integración de conceptos de 
emprendimiento desde PIN, cuya finalidad es inculcar en los estudiantes el pensamiento 
emprendedor para transferir los resultados de una investigación. De esta manera, los 
productos derivados de los proyectos gestados por los estudiantes servirán de base para 
aplicar las herramientas metodológicas impartidas en los módulos de Emprendimiento I, II 
y III, que se ubican en la malla curricular de manera secuencial después de los módulos 
PIN para cada ciclo profesional.  

 
2.5.4. Estrategias Pedagógicas para la formación en investigación 
Uso de las TIC en el Proceso de Investigación 



Página | 32 

 
 
 

La Institución Universitaria ITSA propende por el uso de las herramientas TIC en el proceso 
de investigación de docentes y estudiantes, a través del uso de bases de datos digitales 
como SCOPUS, eBooks, entre otras; la aplicación SINEVO, que es utilizada para el registro 
e inscripción de los proyectos de investigación participantes en las muestras de proyectos, 
y para la evaluación de los mismos; la consulta de revistas digitales como Prospectiva, entre 
otras. De igual manera, para facilitar el manejo de las referencias bibliográficas se emplea 
la herramienta Mendeley, para lo cual se realizan periódicamente jornadas de capacitación 
tanto a docentes como a estudiantes. 
Participación En Redes de Conocimiento 
El trabajo de los docentes vinculados a los grupos de investigación ha fomentado el espíritu 
investigativo en los estudiantes, lo cual se ha venido plasmando en diferentes aspectos de 
su vida académica como lo son la participación en eventos nacionales e internacionales en 
calidad de ponentes. 
Los Semilleros de Investigación cuentan con una participación en la red de conocimiento 
RedColsi, desde el año 2014 a la fecha, en la que participaron de estudiantes de los 
diferentes semilleros de investigación del programa.  
Este programa participa en las siguientes redes: 
• Red Nacional de Prácticas. 
• Red IEEE, Institute of Electrical and Electronics Engineers. 
• Red TTU, Red de Instituciones Técnicas Profesionales, Tecnológicas y Universitarias 

Públicas. 
• RedColsi, Red Colombiana de Semilleros de Investigación. 
• RCI, Red Colombiana para la Internacionalización de la Educación Superior. 
• Red Nacional de Egresados. 
• ACOFI, Asociación Colombiana de Facultades de Ingeniería. 

 
 
Práctica Investigativa: Trabajos De Grado 
La Institución Universitaria ITSA en su programa académico de Ingeniería Industrial ha 
definido como otra estrategia de investigación formativa, el desarrollo de la modalidad de 
práctica investigativa. 
Desde el 2014 hasta el año 2020 se han formulado 40 proyectos llevados a cabo por los 
estudiantes en cada uno de los ciclos académicos del programa de Técnica Profesional en 
Operación de Procesos Industriales, Tecnología en Gestión de Procesos Industriales e 
Ingeniería Industrial, evidenciando un crecimiento en el comportamiento en la participación 
de los estudiantes en la formulación de proyectos. 
 
2.5.5. Formación Docente para la Investigación 
La formación del capital humano es un elemento fundamental en los procesos de 
investigación formativa, constituye una herramienta de transformación de los entornos 
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educativos y genera en las comunidades académicas una visión crítica y propositiva de las 
problemáticas y necesidades del entorno, a través de soluciones creativas y pertinentes. 
Como fortalecimiento del proceso y con apoyo del Plan de Fomento de la Educación 
Superior se llevaron a cabo entrenamientos especializados en temáticas que propenden 
por el mejoramiento de las capacidades y habilidades investigativas de los docentes que 
hacen parte del Programa Académico, tales como se relacionan en la tabla siguiente. 
Las temáticas que se abordan con relación al entrenamiento para la investigación han sido, 
por ejemplo: Como hacer Innovación y sus formas de Expresión, Estructuración de 
Proyectos I+D+i, Capacitación I+D de cara a la Transferencia, Como y Donde Publicar 
Artículos Científicos, Ideación y Creatividad como estrategia para la Innovación, Estrategias 
y Mecanismos de Protección de la Propiedad Intelectual, Prototipado, Desarrollo y Modelo 
de Negocios, Propiedad Intelectual, Formulación de Proyectos bajo Metodología de Marco 
Lógico, Redacción Científica, Nivel de Maduración de Tecnologías TRL, Software Anti 
plagio, Vigilancia Tecnológica, Transferencia Tecnológica.  
 
2.5.6. Profesores vinculados a la investigación del programa. 
La disponibilidad de profesores que tienen a su cargo fomentar la investigación, hace 
referencia a los docentes de planta, los cuales cuentan con una asignación horaria 
destinada a investigar por cada uno de los periodos académicos cursados.  
Estos docentes cuentan en su perfil con títulos de magíster y algunos ya cursando 
formación doctoral, y se encuentran registrados en las bases de datos de Minciencias 
aquellos que trabajan con asignación de investigación demostrada con resultados 
debidamente publicados, patentados o registrados en las hojas de vida personales y de los 
Grupos de Investigación. Dentro del proceso de investigación, se realiza un seguimiento de 
las actividades asociadas a los proyectos de investigación con informes de avance que 
indican el trabajo del docente. La dedicación horaria varía entre 8 y 12 horas y 20-30 % con 
dedicación a las actividades para desarrollar productos asociados a los estándares 
definidos por MinCiencias.  
 
2.5.7. Producción académica y publicaciones de la producción intelectual de 

profesores y estudiantes. 
Teniendo en cuenta la necesidad de evidenciar la producción científica de la comunidad 
académica los docentes registran en sus currículos virtuales Cvlac en la plataforma 
SCIENTI de Colciencias los productos de investigación, ajustándose a los criterios y 
evidencias de las cuatro (4) tipologías que establecen las mediciones nacionales de grupos 
de investigación: Generación del nuevo conocimiento, desarrollo tecnológico e innovación, 
apropiación social del conocimiento y formación del recurso humano . 
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2.6. EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 
El Proyecto Educativo Institucional considera las prácticas profesionales como parte 
esencial del proceso formativo, ya que se convierten en la puesta en acción de las 
competencias adquiridas durante la fase lectiva. 
La práctica profesional es una actividad académica integrada en las estructuras 
curriculares, como parte del proceso de entrenamiento y de vinculación de los estudiantes, 
a los contextos profesionales y laborales. El objetivo fundamental de la práctica profesional 
es la formación integral del estudiante, que busca el acercamiento con la vida institucional 
y el sector productivo, para la aplicación, el desarrollo y la extensión de conocimientos, 
aptitudes, habilidades y destrezas, previamente adquiridos a lo largo de su formación de 
pregrado. 
Las prácticas profesionales están reguladas por el Reglamento de Prácticas Profesionales 
el cual se somete a actualizaciones periódicas de acuerdo con la realidad institucional. Fue 
así como el Acuerdo de Consejo Directivo No. 008 de junio de 2013, fue modificado por el 
Acuerdo de Consejo Directivo No. 023 de octubre de 2017, teniendo en cuenta que la 
institución cambió su carácter de Instituto Tecnológico a Institución Universitaria y era 
necesario hacer los ajustes pertinentes. En la actualidad el Reglamento de Prácticas 
Profesionales está enmarcado en el Acuerdo de Consejo Directivo No. 011 de julio de 2020. 
Uno de los objetivos del Proyecto Educativo Institucional es fomentar la interacción de la 
institución con el entorno y la validación de saberes mediante la promoción de las prácticas 
académicas de carácter empresarial, investigativa y social como opción de grado, 
enmarcadas en el acervo de conocimientos de los programas del instituto. Por ello, en la 
Institución se contemplan las siguientes modalidades de práctica profesional para el 
programa de Ingeniería Industrial: 
• La Práctica Investigativa, busca fomentar los procesos investigativos que le permitan 

contar con un conocimiento amplio sobre el contexto y sus necesidades, y construir 
conocimiento al interior de las disciplinas.  

• Los también estudiantes podrán realizar su período de práctica profesional bajo la 
modalidad de Seminario de Grado, los cuales buscan complementar en un área de 
formación de interés para los estudiantes y contribuir al fortalecimiento, 
perfeccionamiento y desarrollo de sus competencias a nivel académico, investigativo y 
laboral.  

• Los estudiantes que ya tienen experiencia en el campo laboral pueden optar por la 
modalidad de Validación de la Experiencia Profesional demostrando que lo que 
desea validar tenga correspondencia con el programa y nivel al cual pertenece el 
estudiante.  

• Con el fin de incentivar el emprendimiento existe al Modalidad de Creación de 
Empresa, formando su propio negocio o impulsando proyectos de transformación de 
empresas existentes siempre y cuando guarde relación con el perfil profesional del 
programa. 
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Se ha evidenciado que los estudiantes de la Institución Universitaria ITSA, inscritos en 
prácticas profesionales desde el año 2014 y hasta el año 2020; de los 7.768 inscritos, el 
porcentaje de ubicación alcanza 97.5%.  
Para el desarrollo de las prácticas profesionales, los estudiantes de la Institución 
Universitaria ITSA pueden suscribir contratos de aprendizaje como lo establece la Ley 789 
del año 2002 y también pueden ser vinculados a las empresas a través de pasantías para 
lo cual se suscriben convenios entre la empresa y la institución.   
Desde la Unidad de Prácticas se realiza seguimiento a los estudiantes para verificar que en 
la empresa realicen actividades que vayan acordes al perfil académico y ocupacional de su 
programa y nivel de formación. El seguimiento se realiza desde el antes de ingresar el 
estudiante a la empresa, que envía las funciones a realizar el estudiante para que la 
institución pueda hacer llegar la carta de inicio de prácticas profesionales. Posteriormente 
se realizan visitas en el sitio de prácticas y hay constante comunicación con el estudiante a 
través de llamadas telefónicas y de herramientas virtuales. 
 
Una de las estrategias del Proyecto Educativo Institucional es apoyar la inserción de la vida 
laboral de los egresados y estudiantes en práctica en el exterior.  
 
2.7. INTERNACIONALIZACIÓN DEL PROGRAMA 
La Institución Universitaria ITSA en su direccionamiento estratégico, más exactamente en 
su misión y visión, trata aspectos importantes de Internacionalización, ya que tiene como 
propósito la inserción de los programas en contextos académicos nacionales e 
internacionales, para que se empoderen y sean competitivos frente a los efectos de la 
globalización. Actualmente se cuenta estrategias y planes de trabajo en pro del 
cumplimiento de logros a través de la cooperación nacional e internacional. Cuenta además 
con políticas de nivel institucional en materia de referentes académicos externos, 
nacionales e internacionales que facilitan la revisión y actualización del plan de estudio, 
formulando tácticas que permitan que los estudiantes cuenten con unas competencias y 
capacidades para interactuar como futuros profesionales en un entorno internacional y 
globalizado. 
En el Proyecto Educativo Institucional se establecen lineamientos a seguir por los 
programas, lo que refleja la importancia enunciando lo siguiente: “Se deben incorporar en 
la estructura curricular por ciclos, componentes curriculares de internacionalización con el 
fin que los estudiantes tengan la oportunidad de aproximar las problemáticas que se 
estudien no solo desde una perspectiva local, sino también internacional. De la misma 
manera incorporará a las estructuras curriculares por ciclos competencias certificables 
internacionalmente y establecerá permanentemente convenios con instituciones de 
educación superior de otros países con reconocimiento de alta calidad y con modelo de 
formación por ciclos”. 
Políticas De Internacionalización 
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La Institución Universitaria ITSA propenderá por el fortalecimiento y promoción de la 
Internacionalización como componente diferenciador de las funciones sustantivas 
institucionales de la educación superior. De acuerdo a lo anterior la Institución Universitaria 
ITSA:  
• Fortalece el talento humano en los procesos de internacionalización en casa.  
• Fortalece la cultura de la internacionalización al interior de la institución acorde con su 

visión y misión y el desarrollo de sus funciones sustantivas.  
• Fortalece los lineamientos estratégicos que orientan el desarrollo de la función de 

internacionalización y con una unidad que lidere su gestión y seguimiento permanente. 
• Promueve la vinculación nacional e internacional a través de la participación de la 

comunidad institucional en convenios, proyectos y redes de cooperación.  
• Consolida y amplía los convenios de movilidad entrante y saliente de docentes, 

estudiantes, funcionarios y directivos de la institución.  
• Fortalece la promoción nacional e internacional de la oferta académica de la institución. 
• Inserta la actividad investigativa de la institución en las comunidades científicas y 

académicas nacionales e internacionales.  
• Gestiona recursos del orden nacional e internacional para el desarrollo de la 

internacionalización de la institución. 
• Fomenta el proceso de autoevaluación y mejoramiento continuo de la función de 

internacionalización de la institución.  
Desarrollo De La Internacionalización 
La institución ha elaborado documentos que permiten legitimar los procesos de 
Internacionalización, entre los que se pueden encontrar: 
• Reglamento de Movilidad Estudiantil 
• Procedimiento para gestionar periodos académicos nacionales e internacionales y 

prácticas internacionales para estudiantes entrantes y salientes de programas 
regulares 

• Requisitos legales para la acogida de estudiantes extranjeros la Institución Universitaria 
ITSA 

• Requisitos de Ingreso a Extranjeros 
• Requisitos estudiantiles de movilidad internacional. 

Los documentos anteriormente mencionados permiten a la institución desarrollar la política 
de internacionalización de manera organizada, transparente y coherente con sus objetivos 
teniendo la mejora continua como principal aliada que permite adaptar internamente los 
procesos que se requieren para cumplir con las expectativas del mundo globalizado en el 
cual se desempeña la Institución Universitaria ITSA. 
Convenios  
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Con el fin de lograr la interacción entre la Institución y sus pares, la Institución Universitaria 
ITSA ha firmado convenios de cooperación con instituciones nacionales e internacionales 
que aplican para todos los programas de la institución. El alcance de dichos convenios 
comprende: promover la movilidad de docentes, promover la movilidad estudiantil, 
investigaciones conjuntas, publicaciones conjuntas, entre otras. La Institución cuenta 
actualmente con 35 convenios, algunos de los cuales son los siguientes: 

 
Figura 01. Convenios Interinstitucionales 

Fuente de elaboración propia. 
 
Se cuenta además con la firma del convenio Muévete por la Costa, con el que se busca 
establecer las bases de una mutua cooperación entre instituciones de educación superior 
de la costa para la realización de intercambios académicos de estudiantes. 
Movilidad 
La Institución Universitaria ITSA en el ánimo de fortalecer las relaciones externas de 
profesores y estudiantes, y siendo coherente con el propósito de realizar actividades 
académicas que permitan complementar el conocimiento, formación e investigación, 
coordina actividades de Movilidad que tienen como objetivo desarrollar competencias y 
habilidades lingüísticas, competencias multiculturales, necesarias y pertinentes para 
aportar a la institución de acuerdo a la misión y visión en camino a la globalización. 
En lo concerniente a movilidad académica internacional, la institución ha firmado nuevos 
convenios de cooperación académica con instituciones nacionales e internacionales, tales 
como la Universidad Tecnología de Perú, Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, al 
igual que Universidad Nacional Autónoma de  México con la finalidad de seguir 
fortaleciendo la visibilidad nacional e internacional y así atender con pertinencia, calidad e 
innovación las necesidades del sector productivo y la comunidad en general. Cabe resaltar 
que todos los convenios no solo corresponden a movilidad académica para el curso de 
programas regulares, también se han realizado para el acompañamiento en actividades de 
internacionalización propias de la institución. 
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Basados en información de Internacionalización, se ha realizado movilidad Académica 
Internacional entrante de Estudiantes y Docentes de diferentes países como Chile, México, 
España, Jamaica, Brasil, Argentina, Nueva Zelanda, Irlanda, Portugal, Alemania, Polonia, 
Inglaterra, Barbados, Estados Unidos, Canadá, Taiwán, Perú, Italia y Cuba.  
Por sus aportes transversales a los procesos académicos e investigativos de la Institución, 
la Institución Universitaria ITSA ha patrocinado movilidades salientes de personal docente 
y administrativo, con el fin de adelantar pasantías, visitas académicas, ponencias en 
congresos, asistencias a eventos internacionales, entre otras actividades.  
Internacionalización En Casa 
En la Institución Universitaria ITSA se han trabajado varios ejes de la internacionalización, 
dentro de ellos se encuentra la internacionalización en casa, que corresponde a actividades 
que vinculan aspectos internacionales y multiculturales desde los ámbitos universitarios. En 
estas actividades se incluyen los congresos de carácter internacional, la llegada de 
estudiantes extranjeros que imparten charlas sobre temas relacionados con sus países de 
origen tales como economía, política y cultura, buscando que los estudiantes sean 
competentes intercultural e internacionalmente, la movilidad estudiantil de doble vía, donde 
se ha contado con extranjeros visitantes con el fin de fortalecer los procesos de formación 
en lengua extranjera; la movilidad docente, donde se ha participado en misiones 
académicas, ponencias, charlas, entre otras actividades. 
Se han realizado actividades enfocadas al Bilingüismo, la Proyección social, la 
Internacionalización de la investigación y la cooperación académica internacional, entre 
estas actividades podemos destacar las siguientes: 
• Movilidad de estudiantes a través de AIESEC  
• Voluntario en la Institución Universitaria ITSA - CUERPOS DE PAZ  
• ICETEX asistentes de idiomas 
• Congresos de investigaciones 
 
Centro de Enseñanza de Lenguas 
El Centro de Enseñanza de Lenguas ofrece el programa de aprendizaje del Idioma inglés, 
como lengua Extranjera a los Estudiantes de todos los programas de la Institución 
Universitaria ITSA, bajo los lineamientos definidos por el Marco Común Europeo 
Asegurando la formación de los niveles Básicos, Pre-Intermedio, Intermedio y Avanzado en 
los ciclos Técnico Profesional, Tecnológico y Profesional Universitario, respectivamente. 
Además, brinda el desarrollo de competencias comunicativas en otros idiomas (portugués 
y francés), complementarios a la formación que reciben los estudiantes 
Actualmente, cuenta con la certificación bajo la norma NTC 5580, otorgada por ICONTEC. 
Los programas de conocimiento académico son ofertados de conformidad con lo 
establecido por el Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, articulo 2.6.4.8 y las disposiciones 
legales vigentes mencionadas en el ítem 1, con Resolución de la Secretaría de Educación 
del Distrito de Barranquilla Número 4103 de 2018.  
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2.8. BIENESTAR UNIVERSITARIO 
Mediante políticas que contribuyen en la formación integral con calidad de vida, a través de 
prácticas que propician el desarrollo humano en los aspectos físicos, psicológicos, sociales 
y culturales de estudiantes, egresados, docentes, personal administrativo y familias de la 
Comunidad Institucional; y el desarrollo de proyectos en los ejes de Salud Integral y Calidad 
de Vida; Recreación y Deporte; Cultura; Desarrollo Humano; Promoción Socioeconómica y 
Programa de Acompañamiento Integral Permanente – PAIP. 
A nivel del Proyecto Educativo Institucional y Proyecto Educativo de Programa PEP, se 
evidencian los lineamientos para la formación integral, en los que se concibe la formación 
del estudiante en todas sus dimensiones (ser, hacer y aprender a Convivir), desde el modelo 
educativo ITSA basado en competencias y por ciclos propedéuticos, así como desde el 
modelo curricular por componentes y áreas de formación.  
En el presente programa, se ha fortalecido la implementación en el currículo del Modelo 
Educativo de “Formación Basada en Competencias” por ciclos propedéuticos, a través de 
las siguientes estrategias: 
• Desarrollo de proyectos integradores  
• Pasantías  
• Prácticas profesionales  
• Semilleros de investigación  
• Participación en Muestras de Proyectos y eventos científicos.  
• Catedra de emprendimiento y participación en ferias de emprendimiento  
• Charlas de actualización a estudiantes en temas específicos y transversales.  
• Desarrollo de visitas empresariales.  
• Desarrollo de seminarios, congresos, talleres, workshops.  
• Desarrollo de actividades culturales, deportivas y de bienestar.  
• Desarrollo de actividades de internacionalización y fomento de la paz.  
• Espacios de participación en órganos colegiados (Consejo Directivo, Consejo 

Académico, Comité Curricular, Comité de Prácticas, Comité de Investigación, Comité 
Curricular)  

Así mismo, a través de estrategias de seguimiento, permanencia y graduación oportuna, la 
Institución Universitaria ITSA a partir del 2009 en convenio con el Ministerio de Educación 
Nacional, desarrolló el Programa de Acompañamiento Integral Permanente – PAIP, 
diseñado para fomentar espacios que contribuyan a la permanencia de los estudiantes en 
la institución, a partir de una intervención de carácter psicológico y académico usando 
herramientas informáticas de apoyo al PAIP, para afrontar con éxito su papel como agente 
de desarrollo económico y social de la región Caribe. A través del proceso de Bienestar 
Universitario, se han definido cuatro (4) líneas, cuyas estrategias se descripción a 
continuación: 
• Estrategias Académicas: consiste en brindar servicios orientados al desarrollo y 

optimización de conocimientos y destrezas de los diferentes módulos que se imparten 
la Institución, como son: Tutorías académicas, monitorias académicas, Consejería y 
padrinato estudiantil, cursos nivelatorios, talleres de repaso de exámenes, tutorías en 
competencias comunicativas, Atenciones por alertas 1 y 2 
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• Estrategias Personales: Se llevan a cabo espacios para el fomento y desarrollo de 

habilidades de aprendizaje y personales para estudiantes como: asesorías 
académicas, programa de orientación socio-ocupacional, talleres de éxito académico, 
talleres de competencia comunicativas. 
 

• Estrategias de retención y éxito: Bajo estrategia se desarrollan actividades para el 
fomento de la permanencia, graduación y éxito de los estudiantes. Estas actividades 
son: aplicación de guía de caracterización, ferias de orientación académica, programa 
compartiendo caminos de enseñanza, contacto por inasistencia a clases y episodios 
de deserción y apoyo en el proceso de graduación. 
 

• Estrategias económicas: En esta estrategia, se llevan a cabo acciones formativas y de 
apoyo con el fin establecer de condiciones que permitan el acceso y permanencia de 
estudiantes de bajos ingresos, a partir de servicios tanto internos como externos. 
Puntualmente, las acciones definidas por la institución para la implementación de esta 
estrategia son: oferta de becas académicas con recursos propios, otorgamiento de 
estímulos económicos por excelente desempeño académico, monitores y participación 
en grupos deportivos, artísticos y culturales, gestión de convenios y proyectos 
especiales, y formación y desarrollo del programa de inclusión y diversidad.  

Dentro de las líneas estratégicas del Programa de Acompañamiento Integral Permanente -  
PAIP desarrollado por la Institución Universitaria ITSA a través de su programa de 
bienestar, se encuentran las estrategias académicas que consiste en brindar a los 
estudiantes servicios orientados al desarrollo y optimización de conocimientos y destrezas 
de los diferentes módulos que se imparten la Institución. Los servicios ofrecidos por 
Bienestar Universitario bajo esta estrategia son: 
¥! Tutoría Académicas: Actividades de refuerzo, dirigidos por un docente del módulo.  
¥! Monitorias académicas: Actividades de refuerzo, dirigidos por un monitor.  
¥! Consejería y padrinazgo estudiantil: Actividades dirigidas por un estudiante de últimos 

cuatrimestres con estado académico distinguido o sobresaliente, fortalezas 
actitudinales y sociales que apoya estudiantes de 1 y 2 cuatrimestre que lo requiera, 
ofreciéndole un acompañamiento que permitan optimizar su proceso académico y de 
adaptación en el entorno Universitario.  

¥! Cursos Nivelatorios: Espacios de aporte académico y nivelación de conocimientos en 
áreas básicas para estudiantes de I cuatrimestre del nivel técnico. Estos cursos se 
brindan durante las dos primeras semanas de clase del periodo académico.  

¥! Talleres de repaso de exámenes: Sesiones de estudio, aclaración, profundización y 
práctica de temáticas específicas solicitada por los estudiantes, dirigidas a ayudar en 
la preparación de tus exámenes parciales.  

¥! Tutorías en competencias comunicativas: Espacios para que los estudiantes, 
fortalezcan destrezas de lectura, escritura y expresión oral, donde aprenderán a ser 
autocríticos en su proceso de redacción, estructuración de ideas y uso de material 
bibliográfico.  

¥! Atenciones por alertas 1 y 2: Después de cada corte de parciales, el sistema de 
información PAIP genera una alerta donde arroja a todos los estudiantes que 
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obtuvieron bajas calificaciones en dos (2) o más módulos. Con esta información el 
profesional encargado contacta a los estudiantes para conocer las causas de su bajo 
rendimiento académico y ofrecerle las diferentes estrategias para mejorar el mismo. 

Por otra parte, la Institución Universitaria es consciente que debe avanzar hacia la 
consolidación de una atención de máxima calidad hacia sus ciudadanos (integral, oportuna 
y eficiente). Para ello se implementó estrategias que permite garantizar que los servidores 
públicos estén motivados y sean competentes, eficientes e innovadores, no solo para 
ejercer adecuadamente su labor, sino también para evolucionar y desarrollar la innovación 
que sea requerida para mantener e incrementar su productividad y su capacidad de 
respuesta ante las crecientes demandas de los ciudadanos. 
El Plan de Bienestar e Incentivos se estructura con el propósito de Generar acciones que 
procuren el mejoramiento de las condiciones personales, laborales, familiares y sociales del 
servidor, con el fin de motivar su desempeño eficaz dando lo mejor de sí mismo.  
El programa de Bienestar cubre a todos los servidores de la Institución Universitaria ITSA 
y su grupo familiar (Hasta segundo grado de consanguinidad y primero de afinidad), en 
temas relacionados con la salud, educación y recreación, beneficios que reciben tanto los 
servidores como su familia a través de los programas de bienestar y estímulos que 
desarrolla la Institución junto a la Caja de Compensación Familiar, Otras Instituciones que 
apoyan esta labor.  
Dentro de los programas para la permanencia de los docentes en la institución, la Institución 
Universitaria ITSA se enfoca en fomentar y estructurar programas de bienestar los cuales 
atiendan a las necesidades de protección, ocio, identidad y aprendizaje del servidor y sus 
familias, para mejorar sus niveles de salud, vivienda, recreación, cultura y educación. 
Las acciones realizadas en este campo deben mantener constante coordinación 
interinstitucional para varios efectos: Gestionar los procesos de afiliación y trámites que 
suponen el acceso a estos servicios, cuidar de la utilización adecuada de los recursos de 
los organismos de protección social y realizar una permanente evaluación de la calidad que 
éstos ofrecen al servidor público y su familia.  
Entre las estrategias que involucran el incentivo para las familias de los Funcionarios de 
ITSA es otorgar un porcentaje del 5% de descuento en la matrícula del mismo Funcionario, 
o de un familiar con primer grado de consanguinidad y afinidad que desee estudiar cursos 
de extensión, carreras técnicas, tecnológicas, profesionales y postgrados en la Institución 
Universitaria ITSA. 
Así mismo, la Institución Universitaria ITSA, velará por ofrecer a sus Docentes y 
funcionarios eventos de interés colectivo que impliquen fortalecer el trabajo de equipo, que 
promuevan la creatividad y la sana alegría, mediante actividades lúdicas, artísticas y 
culturales por medio de talleres, cursos y actividades que promuevan el desarrollo de 
destrezas y talentos, según las preferencias de los Funcionarios de la Entidad. 
Además, también la recreación es un área fundamental en el aprendizaje social del 
Docente, la cual genera un espacio de comunicación, interacción y trabajo en equipo, 
contribuyendo así al aseguramiento de los valores institucionales y personales. Por lo 
anterior los Procesos de Gestión Humana y Bienestar Universitario, buscan el mejoramiento 
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de las relaciones de la comunidad docente y funcionarios con su medio laboral, familiar y 
social, a través del desarrollo de diferentes actividades recreativas, educativas y sociales, 
para fortalecer el conjunto de valores tales como el respeto, la honestidad, el compromiso, 
la justicia, y la diligencia, generando ambientes de convivencia humana e institucional. 
Las acciones que se emprendan en este sentido deben estar enfocadas a actividades 
artísticas, ecológicas, intelectuales, artesanales y deportivas con el fin de estimular la sana 
utilización del tiempo libre de los Docentes y funcionarios, sus hijos y su núcleo familiar y 
así mismo que el Funcionario tenga una variedad de alternativas que respondan a la 
satisfacción de sus necesidades de integración, identidad cultural institucional y 
pertenencia, alternativas a las cuales les pueda dedicar su energía y potencialidad para 
obtener ambientes de esparcimiento que le permitan integraste con su grupo familiar y 
social. Las actividades propuestas son:  
• Coordinar y ejecutar los programas deportivos y recreativos establecidos en el 

convenio con entidades externas y así mismo, con la Caja de Compensación Familiar 
u otros proveedores. 

• Ejecutar actividades que fortalezcan los lazos de unión de los Funcionarios y sus 
familias. 

• Caminatas Ecológicas 
• Convenios con Gimnasios 
• Estimular el uso de la Bicicleta con actividades de ciclo ruta. 

 
2.9. ORGANIZACIÓN DE RECURSOS FÍSICOS Y DE APOYO AL PROGRAMA 
Entre los medios educativos que se destacan para el programa se cuenta con las aulas de 
clase, laboratorios, salas de informática, biblioteca, los recursos tecnológicos y 
audiovisuales los cuales son descritos a continuación. 
 
2.9.1. Biblioteca 
La Unidad de Servicios de Biblioteca y Extensión Cultural contribuye al fortalecimiento de 
todas las actividades académicas, estudiantiles, de docencia, de investigación y de 
extensión de la Institución; a través de recursos bibliográficos organizados en las diferentes 
colecciones y relacionadas con cada uno de los Programas Académicos Regulares y de los 
Programas de Extensión.  Dichas consultas es posible realizarlas de forma personal y on-
line, tanto para los recursos institucionales como los disponibles en las asociaciones 
interbibliotecarias.  
La Biblioteca tiene capacidad para atender en forma simultánea a 210 usuarios en sus dos 
campus, orientándose a brindar información y acceso a la misma a través de redes, 
convenios y servicios nacionales para el uso de la comunidad educativa. La Biblioteca 
cuenta con modernos Equipos (PC), software especializados y bases de datos 
bibliográficas que garantizan la prestación de nuestros productos y servicios en un ambiente 
de equidad y calidad. 
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Como mecanismo de capacitación y apropiación, en búsqueda de una atención eficiente a 
los usuarios, la Unidad de Servicios de Biblioteca brinda a los usuarios información 
correspondiente de los servicios que puede realizar en la unidad. Esta información la puede 
encontrar en a través de la página web de la Institución 
(http://www.ITSA.edu.co/academia/portales-academicos/biblioteca). Los servicios que 
puede visualizar son: préstamo externo, préstamo interno, préstamo interbibliotecario, 
Boletín nuevas adquisiciones, elaboración de bibliografías especializadas, Trámites en 
línea, utilización de bases de datos y biblioteca virtual, Servicios de alerta virtuales, taller 
gratuito para la presentación de trabajos escritos, bibliotecas asociadas (Asouniesca) 
Así mismo se dispone de programas de capacitación de acuerdo con la tipología de 
usuarios: 
¥! Inducción a los usuarios periódicamente en los diferentes servicios que ofrece la 

biblioteca: normas de uso y comportamiento, áreas, servicios, secciones, disposición del 
acervo bibliográfico, sistema de ordenación, préstamos y otros. 

¥! Proporcionar al usuario los mecanismos que le permita adquirir las destrezas y 
habilidades para consultar y utilizar los recursos bibliográficos del instituto. 

¥! Incentivos a los usuarios a utilizar los diferentes tipos de recursos bibliográficos, para 
que les permita la apropiación de los conocimientos en su desarrollo profesional. 

¥! Capacitación al usuario a utilizar las diferentes herramientas para su uso y apropiación, 
tales como: Bases de datos especializadas, Base de Datos Bibliográfica (Siabuc), 
normas APA, Presentación de trabajos escrito, Gestor Bibliográfico Mendeley y otros 
que soliciten la comunidad usuaria. 

¥! Fomento del uso de los recursos bibliográficos por parte de los docentes desde su 
práctica pedagógica. 

¥! Servicios de apoyo a los docentes en la elaboración de las referencias bibliográficas 
presente en las bibliotecas para integrarlas en los módulos y los microcurrículos. 

¥! Servicio de apoyo a los docentes mediante foros de conocimiento sobre normas APA, 
Presentación de trabajos escrito, Gestor Bibliográfico Mendeley y en la construcción de 
artículos científicos bajo los parámetros de la IEEE. 

 
2.9.2. Recursos Tecnológicos e informáticos 
La institución cuenta con unos proyectos especiales dentro del Proyecto Educativo 
Institucional que convergen los proyectos orientados a mejorar y ampliar los espacios de 
enseñanza-aprendizaje y desarrollo, que contribuyan al bienestar de la comunidad 
institucional. 
Para promover el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en los 
procesos de formación y evaluación académica, se cuentan con las siguientes estrategias: 
• Implementar mecanismos que fomenten el uso efectivo de las nuevo Tecnologías de la 

Información y la Comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje y como soporte 
a las prácticas educativas. 
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• Incorporar los materiales educativos al aula virtual como elemento de apoyo a los 
procesos de formación y evaluación del Proyecto de Articulación de la Educación Media 
con la Educación Superior Modelo ITSA. 

• Fortalecer los programas de formación, actualización y capacitación docente en el uso 
de las Tecnologías de la información y la Comunicación. 

• Desarrollar competencias en la comunidad académica en el uso de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación. 

• Establecer mecanismos de evaluación que permitan medir el impacto del uso de las TIC 
y las nuevas tecnologías en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 
2.9.3. Infraestructura Física 
Para proveer los espacios físicos necesarios para el desarrollo de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, de las actividades administrativas, y en general el bienestar de la 
comunidad institucional, se cuentan con las siguientes estrategias: 
• Determinar las necesidades de espacio físico y recursos requeridos de acuerdo con la 

capacidad instalada y las proyecciones de crecimiento de la institución. 
• Optimizar la utilización de los espacios físicos actuales para garantizar un ambiente 

adecuado para el desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje y el bienestar 
institucional. 

• Implementar y mantener actualizados los planes de adecuación y mantenimiento de la 
infraestructura física. 

• Crear nuevos espacios físicos para el desarrollo de la actividad deportiva, cultural y de 
esparcimiento. 

• Desarrollar proyectos de construcción, adecuación y mantenimiento de la 
infraestructura física. 

• Fomentar en la comunidad institucional el mantenimiento y uso adecuado de la 
infraestructura física. 

La Institución Universitaria ITSA ofrece sus programas académicos en el Departamento del 
Atlántico, con campus principal en Barranquilla y otro Campus en Soledad.  
Todos los espacios destinados al desarrollo de las actividades misionales cuentan con 
todas las condiciones físicas requeridas (pisos, cielo raso, paredes, carpintería metálica, 
etc.) las cuales se conservan bien mantenidas para brindar las condiciones de calidad 
necesarias para el buen desarrollo de las actividades académicas. Todos los espacios 
cuentan con iluminación y ventilación natural y artificial y con las condiciones de orden, 
aseo, seguridad y accesibilidad. 
Así mismo, en diferentes ubicaciones dentro del campus universitario, se cuenta con otros 
equipos al servicio de la comunidad académica, como son: fotocopiadoras, scanner, 
impresoras a color y laser, reguladoras de voltaje, UPS de 600V.A. y UPS de 2200V.A. 
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El programa de Ingeniería Industrial y sus programas articulados por ciclos propedéuticos 
en Tecnología en Gestión de Procesos Industriales y Técnica Profesional en Operación de 
Procesos Industriales, poseen a su disposición recursos, en términos de aulas, laboratorios, 
espacios de recreación y deporte, zonas de estudio, distribuidas en dos sedes, los cuales 
son suficientes, actualizados y de calidad. Estos recursos pueden ser utilizados a través de 
distintas franjas horarias, lo cual permite distribuir el número de estudiantes presentes en 
cada espacio de la Institución. 

Uso de Espacios  

Campus Soledad Campus Barranquilla Total 
Cantidad 

de 
espacios 

M2 
Cantidad 

de 
espacios 

M2 
Cantidad 

de 
espacios 

M2 

Aulas de Clase 35 1350.26 34 1320.9 69 2671.16 
Laboratorios y Salas de 
Informática 17 947.6 14 539.5 31 1487.1 

Sala de Tutores 1 225 1 79 2 304 

Auditorios 1 225 1 108 2 333 

Bibliotecas 1 225 1 108 2 333 

Cómputo 16 717.9 12 523.3 28 1241.2 

Oficinas 32 1169 9 170.13 41 1339.13 

Espacios Deportivos 2 5651 0 0 2 5651 

Cafeterías 1 1715 1 206 2 1921 

Zonas Recreación 2 1128.34 1 29 3 1157.34 

Servicios Sanitarios 18 175 19 70.14 37 245.14 

Otros 1 108.3 4 39.2 5 147.5 

TOTALES 127 13637.4 97 3193.17 224 16830.57 
Tabla 12. Espacios físicos usados por estudiantes de los programas en el área de Ingeniería Industrial 

Cabe anotar que todas las aulas y salas de informática destinados al desarrollo de las 
actividades misionales del programa cuentan con todas las condiciones físicas requeridas 
(pisos, cielo raso, paredes, carpintería metálica, y puntos de energía y red) las cuales se 
conservan bien mantenidas para brindar las condiciones de calidad necesarias para el buen 
desarrollo de las actividades académicas. Todos los espacios cuentan con iluminación y 
ventilación natural y artificial y con las condiciones de orden, aseo, seguridad y 
accesibilidad. 
En cuanto a laboratorios con diversos laboratorios especializados ubicados en diferentes 
bloques. El programa de Ingeniería Industrial, tiene a su disposición los laboratorios de 
Mecatrónica, Métodos y Tiempos/fotovoltaico, laboratorio de logística, laboratorio de 
ciencias, laboratorio de metrología y ajustes, laboratorio de soldadura, laboratorio de 
procesos mecánicos, laboratorio de resistencia de materiales y prototipado y laboratorio de 
salud ocupacional.  
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2.10. ESTRUCTURA ACADÉMICO ADMINISTRATIVA DEL PROGRAMA 
Para el adecuado funcionamiento del Programa se ha definido una estructura académico-
administrativa, al servicio de la Facultad de Ingenierías, configurada por:  
• Docente que desarrollara funciones académico-administrativas para el programa  
• Personal asistencial administrativo 
• Docentes 

 
La administración del programa estará a cargo de un docente líder del programa con tipo 
de vinculación tiempo completo con asignación para desarrollar actividades de Liderazgo 
del Programa, estas comprenden las actividades para apoyar a la gestión del Programa. 
El personal docente que prestará servicios al programa se configurará de la siguiente forma: 
• Docentes de Planta y Ocasionales 
• Docentes de Cátedra 

Los docentes de tiempo completo que se asocian al programa, en especial para atender las 
áreas curriculares relacionadas a la formación específica se caracterizan en su perfil 
profesional el 100% cuenta con formación posgradual, un (1) docente escalafonado como 
asociado, nueve (9) docentes como Asistentes y ocho (8) docentes como auxiliares. De 
igual forma, en su mayoría cuentan con experiencia investigativa y desarrollan trabajos de 
consultoría con el sector productivo.  
Los docentes del programa para atender las áreas curriculares relacionadas a la formación 
específica deben contar con título profesional universitario, formación posgradual y 
experiencia profesional en sector productivo, docencia e investigación cumpliendo los 
perfiles relacionados a continuación. 

TIPO 

FORMACIÓN EXPERIENCIA 

PREGRADO POSGRADO PROFESIONAL 
DOCENCIA 

EN 
EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

INVESTIGACIÓN 

1 
Título 

profesional en 
ingeniería 
Industrial 

Especialización en 
áreas relacionadas 
con producción y 

operaciones. 
 

Maestría en área 
relacionadas con 

procesos 
organizacionales. 

Mayor o igual a 
2 años 

Mayor o igual 
a 2 años 

Experiencia 
comprobada como 

investigador registrada 
CvLAC. 

 
Preferible: Investigador 

categorizado Junior 
ante de Minciencias 

2 
Título 

profesional en 
ingeniería 
Industrial 

Especialización en 
áreas relacionadas 
con calidad, salud 

ocupacional, 
seguridad 
industrial, 

ambiental, o 
sistemas 

integrados. 

Mayor o igual a 
2 años 

Mayor o igual 
a 2 años 

Experiencia 
comprobada como 

investigador registrada 
CvLAC. 

 
Preferible: Investigador 

categorizado Junior 
ante de Minciencias 
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Preferible: 

Maestría en áreas 
relacionadas con 

la ingeniería 
industria. 

3 

Título 
profesional en 

ingeniería 
Industrial, 

administración 
de empresas, 
contaduría o 

afines. 

Especialización en 
áreas relacionadas 

con logística. 
 

Preferible: 
Maestría en áreas 
relacionadas con 

la ingeniería 
industria o 

administración de 
empresas. 

Mayor o igual a 
2 años 

Mayor o igual 
a 2 años 

Experiencia 
comprobada como 

investigador registrada 
CvLAC. 

 
Preferible: Investigador 

categorizado Junior 
ante de Minciencias 

4 

Título 
profesional en 

ingeniería 
Industrial o 

administración 
de empresas. 

Especialización en 
áreas relacionadas 

con dirección 
estratégica, 
gerencia de 

proyectos o afines. 
 

Maestría en áreas 
relacionadas con 

la ingeniería 
industria o 

administración de 
empresas. 

 
Preferible: 

Doctorado en 
administración de 
empresas o afines 

Mayor o igual a 
2 años 

Mayor o igual 
a 2 años 

Experiencia 
comprobada como 

investigador registrada 
CvLAC. 

 
Preferible: Investigador 

categorizado Junior 
ante de Minciencias 

5 

Título 
profesional en 
ingeniería de 
producción, 
química o 

afines 

Especialización en 
áreas relacionadas 

con procesos 
industriales, 
materiales, 

manufactura o 
afines. 

 
Maestría en 

ingeniería o áreas 
relacionadas con 

la ingeniería 
química. 

 
Preferible: 

Doctorado en 
ingeniería. 

Mayor o igual a 
2 años 

Mayor o igual 
a 2 años 

Experiencia 
comprobada como 

investigador registrada 
CvLAC. 

 
Preferible: Investigador 

categorizado Junior 
ante de Minciencias 
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6 

Título 
profesional en 

ingeniería 
química, 

mecánica o 
afines 

Especialización en 
áreas relacionadas 

con procesos 
industriales, 

mantenimiento 
industrial o afines. 

 
Maestría en 
ingeniería. 

 
Preferible: 

Doctorado en 
ingeniería. 

Mayor o igual a 
2 años 

Mayor o igual 
a 2 años 

Experiencia 
comprobada como 

investigador registrada 
CvLAC. 

 
Preferible: Investigador 

categorizado Junior 
ante de Minciencias 

7 
Título 

profesional en 
ciencias 
exactas 

Especialización en 
estadística 

aplicada o afines. 
 

Maestría en 
estadística. 

 
Preferible: 

Doctorado en 
estadística o 

afines. 

Mayor o igual a 
2 años 

Mayor o igual 
a 2 años 

Experiencia 
comprobada como 

investigador registrada 
CvLAC. 

 
Preferible: Investigador 

categorizado Junior 
ante de Minciencias 

8 

Título 
profesional en 

ingeniería 
Industrial, 

ingeniería de 
sistemas o 

administración. 

Especialización en 
ciencias exactas, 
analítica de datos 

o afines. 
 

Maestría en área 
relacionadas con 

la analítica de 
datos. 

Mayor o igual a 
2 años 

Mayor o igual 
a 2 años 

Experiencia 
comprobada como 

investigador registrada 
CvLAC. 

 
Preferible: Investigador 

categorizado Junior 
ante de Minciencias 

9 

Título 
profesional en 

ingeniería 
industrial, 

producción, 
manufactura o 

afines 

Especialización en 
producción, 

manufactura o 
afines. 

 
Maestría 

relacionada con 
producción o 
manufactura. 

 
Preferible: 

Doctorado en 
ingeniería. 

Mayor o igual a 
2 años 

Mayor o igual 
a 2 años 

Experiencia 
comprobada como 

investigador registrada 
CvLAC. 

 
Preferible: Investigador 

categorizado Junior 
ante de Minciencias 

10 

Título 
profesional en 

ingeniería 
industrial o 

administración. 

Maestría en 
ingeniería 

administrativa o 
relacionadas con 
administración. 

 
Preferible: 

Doctorado en 
ingeniería o 

administración. 

Mayor o igual a 
2 años 

Mayor o igual 
a 2 años 

Experiencia 
comprobada como 

investigador registrada 
CvLAC. 

 
Preferible: Investigador 

categorizado Junior 
ante de Minciencias 
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Tabla 13. Perfiles Docentes del programa de Ingenieria Industrial 
Fuente de elaboración propia. 

 
El programa realizará, periódicamente evaluación de las necesidades de personal docente 
con el fin de cubrir las necesidades del programa acorde a los perfiles descritos. 
 
2.11. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
Mediante el Decreto 1330 del 25 de julio de 2019 y en articulación entre el sistema de 
aseguramiento de la calidad del país e instituciones, estas deberán fijar una intención de 
contribución al sistema por medio de la formulación de su proyecto educativo institucional 
o el que haga sus veces, impactando así́ el proceso formativo.  
En este mismo sentido, mediante Acuerdo 02 del 2020 del CESU, se actualiza el modelo 
de acreditación de alta calidad para programas académicos e instituciones y se promueve 
la alta calidad como atributo necesario de la educación superior, por tanto la Institución 
Universitaria ITSA, orienta sus procesos de aseguramiento de la calidad a partir de los 
lineamientos, guías y documentos técnicos que recoge  este Acuerdo, y el cual permiten el 
acompañamiento a las instituciones en los procesos de autoevaluación y su aplicación en 
la evaluación para el reconocimiento de la acreditación en alta calidad de programas 
académicos de pregrados, postgrados y de las instituciones de educación superior. 
La Institución actualizó su Modelo de Autoevaluación mediante Acuerdo de Consejo 
Académico 045 del 2020, acorde a la normatividad vigente estipulada por el Ministerio de 
Educación Nacional en materia de Registro de Calificado y Acreditación de Alta Calidad 
para programas e instituciones, y en coherencia con la política de Aseguramiento integral 
de la calidad, la Autoevaluación y la Acreditación Institucional recogida en el Acuerdo de 
Consejo Directivo 028 del 2018. 
La metodología bajo la cual se rigen los programas de Ingeniería Industrial y sus programas 
articulados por ciclos propedéuticos de Tecnología en Gestión de Procesos Industriales y 
Técnica Profesional en Operación de Procesos Industriales para llevar a cabo su proceso 
de autoevaluación se lleva a cabo a través de fases, tal y como lo establece nuestro Modelo 
de Autoevaluación Institucional. 
1. Planeación: Fase en la que se establece la conformación del comité́ que liderará el 

proceso, se elabora el plan de trabajo y se distribuyen las tareas en los grupos de trabajo 
conformados mediante resolución de rectoría. Así́ mismo en esta etapa se define el 
modelo de ponderación, la escala de calificación y los criterios de evaluación. Para este 
proceso, se acogió́ la gradación definida con antelación en el año 2012 y la ponderación 
fue el resultado de análisis y consenso por parte de los integrantes del Comité́ de 
Autoevaluación, cuyos resultados se recogen en una matriz de ponderación de factores 
y características. 

2. Recolección de información: Fase en la que se diseña una matriz guía que orienta el 
proceso de recolección de información primaria y secundaria, se lleva a cabo la 
construcción de instrumentos y se definieron las distintas técnicas de recolección de 
información. 
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En esta fase se diseñan estudios de percepción para recoger información de primera 
fuente entre docentes, estudiantes, egresados, funcionarios administrativos, directivos 
y representantes de empresas del sector. Posteriormente se aplican las encuestas de 
percepción a los diferentes actores en medio físicos o de manera On Line. Por otra 
parte, la recolección de la información estadística se realiza desde el año 2016, 
mediante tablas elaboradas especialmente, acorde con los aspectos a evaluar. La 
información documental que comprende informes, registros, procedimientos, 
reglamentos, convenios, acuerdos entre otros, es proporcionada por cada una de los 
líderes de factores en la medida en que realizan el análisis de cumplimiento de los 
aspectos a evaluar de cada característica y factor. 

3. Autoevaluación: esta fase comprende la socialización a los diferentes líderes y personal 
docente de apoyo, del cronograma de trabajo, para el análisis valorativo de 
características y factores, la emisión de los juicios y la deducción de fortalezas y 
aspectos de mejora. En esta etapa, los responsables de los factores elaboran los 
documentos parciales basados en la información estadística, documental y de 
percepción obtenida de las encuestas. 

4. Revisión y Elaboración del Informe Final: en esta fase, el Comité́ de Autoevaluación del 
Programa, presidido por el Vicerrector académico, revisa y analiza todos los resultados 
de evaluación plasmados en los informes parciales elaborados por cada líder de factor 
y su equipo de trabajo. Cada líder sustenta sus resultados emitiendo los respectivos 
juicios de características y factores, las fortalezas, aspectos de mejora hallados y las 
calificaciones obtenidas. 
Basado en las observaciones y apreciaciones producto del análisis que se realiza por 
los representantes de los Comités de Autoevaluación, cada líder de factor debe realizar 
los respectivos ajustes a los documentos parciales, para ser posteriormente 
consolidados en un solo informe final. 
Una vez más, se procede a revisión final por parte de la Unidad de Aseguramiento de 
la Calidad, tanto en aspectos de forma como de fondo, quienes adicionalmente se debe 
realizar la organización de la información de soporte, la documentación de actas y 
socialización de las actas, y la consolidación de los aspectos de mejora para proseguir 
con el respectivo diseño de los planes de mejoramiento con la participación de los 
responsables de cada proceso. 

5. Sí la autoevaluación es con fines de acreditación de alta calidad, el informe final y los 
planes de mejoramiento deben ser presentados a Vicerrectoría para su revisión para 
ser pasados a la aprobación del Consejo Académico. Finalmente es el Consejo Directivo 
quien debe revisar el informe final para dar su concepto de aval, acorde con los 
resultados obtenidos, para que se radique el informe de autoevaluación ante el CNA. 

En el marco del sistema interno de aseguramiento de la calidad, los programas de 
Ingeniería Industrial, Tecnología en Gestión de Procesos Industriales y Técnica  Profesional 
en Operación de procesos industriales realizaron su autoevaluación, a corte del 2019, 
conforme a los criterios y procesos de evaluación y autoevaluación periódica de los 
objetivos del programa, teniendo en cuenta los propósitos de autoevaluación definidos en 
el Modelo de Autoevaluación adoptado por la Institución, dichos resultados reposan en los 
Informes  de Autoevaluación del Programa por Ciclos Propedéuticos de Ingeniería 
Industrial. 
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2.12. PROSPECTIVA DEL PROGRAMA 
De la mano de la visión del programa y con el objeto de dar respuesta a las necesidades 
de la calidad de la educación, así como los lineamientos institucionales.  Se presenta la 
evaluación del cumplimiento de las metas alcanzadas a la fecha a través de la matriz de 
eficacia. Posteriormente, se presenta un Análisis de Fortalezas, Oportunidades, 
Debilidades y Amenazas o Matriz FODA del programa a partir las acciones o necesidades 
futuras identificadas teniendo en cuenta las tendencias académicas, educativas, 
investigativas, formativas y sociales de la disciplina o profesión construyendo un diagnóstico 
participativo con los grupos de interés. 
De esta manera, se construyó la prospectiva del programa definidas en estrategias y 
acciones a realizar en el corto, mediano y largo plazo. Todo lo anterior, atendiendo a lo 
consignado en el macro currículo (documento maestro) y relacionándolas con los 
lineamientos del Proyecto Educativo Institucional (PEI), utilizando la Matriz de Proyecci—n 
de Metas del Programa. En este sentido se pretende resaltar cómo se constituye el 
programa y hacia dónde quiere ir, atendiendo a la visión institucional, y al Plan de Desarrollo 
Institucional, alineando este último a las características particulares del programa y en sí a 
las áreas o disciplinas que comprende.  
 
2.12.1. Matriz de Eficacia de los Programas 
Parte del ejercicio prospectivo, se valoraron inicialmente las metas del PEP vigente 
inmediatamente anterior, y se calcula el nivel de eficacia alcanzado en cada una, a partir 
del cumplimiento de planes de acción y/o mejoramiento, proyectos, programa y políticas. 
Para el PEP con vigencia 2017-2020 se logró evidenciar eficacia del 100% frente a los 
objetivos trazados. 
Lineamientos/ 

política/ 
eje del PEI 

Objetivo a 
alcanzar 

Producto 
esperado 

Programaci
ón de la 
meta (%) 

Logro 
meta (%) 

Cumplimie
nto 
(%) 

Cumplimient
o ajustado 

(%) 

Cu
mp
lim
ien
to 
se
pte
nio 

Logro 
del 

progr
ama 

20
17

 
20

18
 

20
19

 
20

20
 

20
17

 
20

18
 

20
19

 
20

20
 

20
17

 
20

18
 

20
19

 
20

20
 

20
17

 
20

18
 

20
19

 
20

20
 

Formaci—n 
Integral 
con Pertinencia y 
Calidad 

Desarrollar 
competencias 
humanas, 
sociales, 
digitales, 
comunicativa, 
investigativas 
de bilingŸismo, 
y 
emprendimient
o 

Implementar 
estrategias dentro 
de las ‡reas de 
procesos 
industriales para 
mejorar las 
destrezas de los 
estudiantes en el 
desarrollo de 
dise–o de procesos 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

100
% 
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Fomentar la 
utilizaci—n de 
diferentes 
medios 
educativos 
tŽcnicos y 
tecnol—gicos 
acordes con las 
estrategias 
educativas 
institucional 

Capacitar a los 
docentes en 
estrategias para el 
uso pedag—gico de 
los diferentes 
medios educativos 
tŽcnicos y 
tecnol—gicos con 
los que cuenta la 
instituci—n 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

Propender por 
el ingreso de 
nuevos 
estudiantes a la 
oferta 
educativa 

Formular nuevas 
estrategias de 
mercadeo para el 
programa 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

Direccionar los 
procesos de 
autoevaluaci—n 
y 
aseguramiento 
con fines de 
registro 
calificado y de 
acreditaci—n de 
los programas 
acadŽmicos y 
de la 
instituci—n, a 
partir de 
estrategias 
institucionales 
que incluyan 
soportes 
conceptuales, 
metodol—gicos 
y tŽcnico - 
operativos de 
cada proceso. 

Propender por la 
acreditaci—n de alta 
calidad del 
programa de 
Ingenier’a. 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

Fomentar la 
utilizaci—n de 
diferentes 
medios 
educativos 
tŽcnicos y 
tecnol—gicos 
acordes con las 
estrategias 
educativas 
institucionales. 

Capacitar a los 
docentes en 
estrategias para el 
uso pedag—gico de 
los diferentes 
medios educativos 
tŽcnicos y 
tecnol—gicos con 
los que cuenta la 
instituci—n. 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

Disponer de 
una 
infraestructura 
tecnol—gica 
adecuada a la 
actividad 
acadŽmica y 
administrativa 

Mejorar la dotaci—n 
del Laboratorio de 
Salud Ocupacional 
y Desarrollo 
Sostenible 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

Gestionar un 
espacio para el 
desarrollo de 
trabajo 
independiente de 
estudiantes en 
Sede Barranquilla 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 
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Nueva oferta 
acadŽmico de 
posgrados a 
nivel de 
especializaci—n 
profesional y/o 
maestr’a 

Aprobaci—n por 
parte del Ministerio 
de Educaci—n 
Nacional del 
programa de 
posgrado 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

Incremento en 
el nœmero de 
docentes de 
planta del 
programa con 
formaci—n 
posgradual a 
nivel de 
maestr’a o 
doctorado. 

Docentes de planta 
con Maestr’a o 
doctorado 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

Dise–o y 
ejecuci—n de 
programa de 
formaci—n en 
ingles en nivel 
B2 para 
docentes y 
funcionarios  

Programa de 
formaci—n en ingles 
en nivel B2 para 
docentes y 
funcionarios (meta 
a 2019-2020: 11%) 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

Investigaci—n 
para 
la 
Transformaci—n 

Dise–ar 
mecanismos 
para la 
divulgaci—n y 
socializaci—n de 
los resultados 
de las distintas 
actividades de 
investigaci—n 
para la 
transferencia 

Promover 
anualmente una 
muestra de 
proyectos 
desarrollados por 
los estudiantes de 
semilleros de 
investigaci—n 

2
5
% 

2
5
% 

2
5
% 

2
5
% 

2
5
% 

2
5
% 

2
5
% 

2
5
% 

2
5
% 

5
0
% 

7
5
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

Investigaci—n 
para 
la 
Transformaci—n 

Proponer 
soluciones a los 
problemas del 
sector local, 
regional, 
nacional e 
internacional 

Promover la 
apertura de 
convocatorios 
internas para la 
financiaci—n de 
propuestas de 
investigaci—n que 
solucionen 
problemas del 
sector local, 
nacional e 
internacional. 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

Internacionalizaci
—n 
y Visi—n Global 

Promover la 
movilidad de 
estudiantes y 
docentes 

Promover la 
participaci—n de 
estudiantes y 
docentes en 
eventos nacionales 
e internacionales 
con sus proyectos 
de investigaci—n 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 
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  involucrar 
activamente a 
los estudiantes 
en el desarrollo 
de proyectos y 
actividades de 
extensi—n, con 
el fin de trabajar 
las 
problem‡ticas 
del entorno 
hacia el 
mejoramiento 
de la calidad de 
vida 

Desarrollar 
propuestas de 
proyectos para la 
soluci—n de 
problem‡ticas de 
sectores 
vulnerables en el 
departamento del 
Atl‡ntico. 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

0 0 0 1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

1
0
0
% 

Tabla 14. Matriz de eficacia del programa de Ingenieria Industrial 
Fuente de elaboración propia. 

 
2.12.2. Matriz de FODA 
Una vez estimada la eficacia del programa en el cumplimiento de las metas de desarrollo 
definidas en el PEP anterior, se presenta el diagnóstico a partir de la identificación de los 
aspectos internos; fortalezas y debilidades y, aspectos externos; oportunidades y 
amenazas, a través de una Matriz DOFA. 
Diagnóstico Interno 

FORTALEZAS DEBILIDADES 
Docente 1. Nivel de formación de 

los docentes. 
2. Acreditación de los 
programas 
3. Oferta en ambas 
sedes y en todas las jornadas. 
4. Alta demanda del 
programa por la industria. 

Docente 1. Perfil ocupacional amplio que 
puede ser desempeñado por otras 
carreras. 
2. Suministros para la elaboración 
de prácticas de Laboratorios y 
disponibilidad de estos para trabajo 
independiente de los estudiantes. 
3. Falta de personal asistencial 
propio para la atención de la comunidad 
del programa. 
4. Falta de trazabilidad en las 
solicitudes por múltiple personal de 
atención.  
5. Reducción del número de 
estudiantes entre niveles de formación. 

Estudiante Un alto nivel académico, 
buena cultura estudiantil, buen 
desempeño  

Estudiante Falta de comunicación, atención e interés 
entre estudiante ejecutando un proyecto 

Sector 
Productivo 

Capacidad del egresado  para 
relacionarse en múltiples 
contextos, sus cualidades 
éticas, morales y culturales de 
los estudiantes del programa. 

Sector 
Productivo 

Baja capacidad de los estudiantes para 
detectar problemas, necesidades u 
oportunidades en los procesos/servicios 
durante su quehacer 

Graduado Capacidad del egresado  para 
relacionarse en múltiples 
contextos, sus cualidades 
éticas, morales y culturales de 
los estudiantes del programa. 

Graduado Baja capacidad de los estudiantes para 
detectar problemas, necesidades u 
oportunidades en los procesos/servicios 
durante su quehacer 
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Investigación e 
Innovación 

Participación de docentes en 
actividades investigativas que 
generan productos en las 4 
tipologías MINCIENCIAS 

Investigación 
e Innovación 

baja participación de docentes y 
estudiantes en la formulación y desarrollo 
de proyectos multidisciplinarios para la 
generación de productos en las 4 
tipologías MINCIENCIAS 

Extensión y 
Emprendimiento 

Docentes con nivel de 
formación de maestrías que 
permiten elaborar propuestas 
pertinentes y atractivas para el 
sector productivo y 
gubernamental en formación a 
la medida. 

Extensión y 
Emprendimie
nto 

Baja vinculación de estudiantes y 
egresados en las actividades y servicios 
que ofrece la institución relacionadas con 
emprendimiento. 
Baja participación de docentes del 
programa en la elaboración de 
propuestas de educación continuada 
dirigida a la comunidad ITSA y público en 
general que les proporcione actualización 
continua y que les brinde herramientas 
diferenciadoras para enfrentarse a un 
mercado tan cambiante. 

Internacionaliza
ción 

1. Actividades de 
internacionalización en casa 
realizadas por la ORI 
2. Apoyo en las movilidades 
realizadas por docentes y 
estudiantes 
3. Apoyo en la búsqueda de 
oportunidades de movilidad y 
becas 
4. Actividades en un segundo 
idioma realizadas con el 
apoyo del CEL 

Internacionali
zación 

1. Participación de estudiantes y 
docentes del programa en actividades de 
internacionalización en casa o movilidad 
organizadas por la ORI 
2. Aporte económico de los estudiantes 
para participar en actividades que 
requieren recursos 

Práctica 
Profesional 

Buen rendimiento de los 
estudiantes de la modalidad 
de práctica empresarial en las 
empresas de la región 

Práctica 
Profesional 

Preferencia por una sola modalidad de 
Práctica (empresarial), se dejan al lado 
las otras modalidades y se retrasan en su 
formación a la espera de iniciar y 
culminar su práctica empresarial 

Egresados Currículo acorde a la 
necesidades del mercado 
laboral. 

Egresados Preferencia por una sola modalidad de 
Práctica (empresarial), se dejan al lado 
las otras modalidades y se retrasan en su 
formación a la espera de iniciar y 
culminar su práctica empresarial 

Bienestar 
Universitario 

1. Participación en servicios y 
actividades que ofrece el 
proceso de Bienestar 
Institucional. 
2. Programa de 
Acompañamiento Integral 
Permanente - PAIP 

Bienestar 
Universitario 

Mejoramiento de la plataforma (tiempos 
de matrícula de modulo) 

 
Diagnóstico Externo 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 
Docente 1. Participación en servicios y 

actividades que ofrece el 
proceso de Bienestar 
Institucional. 

Docente Mejoramiento de la plataforma (tiempos 
de matrícula de módulos) 
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2. Programa de 
Acompañamiento Integral 
Permanente - PAIP 

Estudiante 1. Perfil ocupacional 
amplio que puede ser 
desempeñado por otras 
carreras. 
2. Suministros para la 
elaboración de prácticas de 
Laboratorios y disponibilidad 
de estos para trabajo 
independiente de los 
estudiantes. 
3. Falta de personal 
asistencial propio para la 
atención de la comunidad del 
programa. 
4. Falta de trazabilidad 
en las solicitudes por múltiple 
personal de atención.  
5. Reducción del 
número de estudiantes entre 
niveles de formación. 

Estudiante Espacios deportivos y culturales para la 
prestación de estos servicios y 
actividades. 

Sector 
Productivo 

Buenas relaciones que posee 
el programa con el sector 
productivo 

Sector 
Productivo 

Avances tecnológicos más rápido en 
comparación con la actualización de los 
planes de estudio 

Investigación e 
Innovación 

Baja capacidad de los 
estudiantes para detectar 
problemas, necesidades u 
oportunidades en los 
procesos/servicios durante su 
quehacer 

Investigación 
e Innovación 

1. Reducción de matrículas estudiantiles  
2. Becas   
3. Subsidios  
4. Prácticas profesionales  
5. Becas internacionales (intercambio)  

Extensión y 
Emprendimiento 

baja participación de docentes 
y estudiantes en la 
formulación y desarrollo de 
proyectos multidisciplinarios 
para la generación de 
productos en las 4 tipologías 
MINCIENCIAS 

Extensión y 
Emprendimi
ento 

Buenas relaciones que posee el 
programa con el sector productivo 

Internacionalizac
ión 

Baja vinculación de 
estudiantes y egresados en 
las actividades y servicios que 
ofrece la institución 
relacionadas con 
emprendimiento. 
Baja participación de docentes 
del programa en la 
elaboración de propuestas de 
educación continuada dirigida 
a la comunidad ITSA y público 
en general que les 
proporcione actualización 
continua y que les brinde 
herramientas diferenciadoras 
para enfrentarse a un mercado 
tan cambiante. 

Internacional
ización 

Acercamientos con grupos de interés  
para la generación de proyectos de 
investigación que pueden ser 
presentados en alianza y generar 
productos con impactos demostrables. 



Página | 57 

 
 
 

Práctica 
Profesional 

Incentivos  al empleo de los 
jóvenes 

Práctica 
Profesional 

1. Estrategias de movilidad virtual 
derivadas de las restricciones asociadas 
al COVID-19 
2. Oportunidades de estudios en el 
exterior por parte de instituciones 
externas 

Egresados 1. Participación de estudiantes 
y docentes del programa en 
actividades de 
internacionalización en casa o 
movilidad organizadas por la 
ORI 
2. Aporte económico de los 
estudiantes para participar en 
actividades que requieren 
recursos 

Egresados Exigencia de requisitos de competencias 
en un segundo idioma 

Bienestar 
Universitario 

Preferencia por una sola 
modalidad de Práctica 
(empresarial), se dejan al lado 
las otras modalidades y se 
retrasan en su formación a la 
espera de iniciar y culminar su 
práctica empresarial 

Bienestar 
Universitario 

Desarrollan espacios de fortalecimiento 
enfocados al programa y aspectos 
generales general/ seguir fortaleciendo 
alianzas con el sector productivo  

 
2.12.3. Matriz de Proyección de Metas del Programa 

Se presenta a continuación la matriz de proyección de metas del programa para la vigencia 
2021-2027: 
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2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027

Gestionar espacios de participaci—n interinstitucional entre 
docentes para generar alternativas de acceso al 

conocimiento.

Fortalecimiento de actividades 
acadŽmicas con IES a nivel local, 

regional, nacional o internacional, para 
promover el acceso al conocimiento

6
Nœmero de actividades acadŽmicas 

ejecutadas

 -Identificar actividades acadŽmica alineadas a planes 
de estudio del programa con otros programas iguales o 
similares de otras IES, a nivel local, regional, nacional o 
internacional. 
-Formular cronograma de trabajo colaborativo.
-Llevar a cabo  ejecuci—n de actividades acadŽmicas.

Internacionalizaci—n / 
Facultad

1 1 1 1 2

Formaci—n docente en ‡reas de las megatendencias para la 
gesti—n de procesos/servicios de la industria. 

Docentes capacitados en ‡reas de las 
megatendencias para la gesti—n de 
procesos/servicios de la industria. 

3 Nœmero de docentes capacitados

  - Identificaci—n y selecci—n de las megatendencias 
pertinentes para el programa.
- Selecci—n de docentes a formarse.
- Formaci—n de los docentes

Desarrollo Docente 1 1 1

Mejoramiento de la oferta y acceso a 
la formaci—n continuada para 

estudiantes
3

Nœmero de formaciones desarrolladas 
por los docentes de la facultad que 

recibieron la formaci—n

 - Los docentes de la facultad que reciben formaci—n en 
‡reas de megatendencias elaboran propuestas 
complementaria de formaci—n para Los esudiantes
- Desarrollar en conjunto extensi—n y facultad 
estrategias para el acceso de estudiantes a la nueva 
oferta de formaci—n complementaria.
- Publicar oferta de formaci—n complementaria a los 
estudiantes.
- Elaborar la formaci—n.

Extensi—n / Facultad 1 1 1

Mejoramiento del acceso a la 
formaci—n continuada para el cuerpo 

docente
3 Nœmero de formaciones finalizadas

 - Reporte de usuarios alcanzados a oferta de formaci—n 
complementaria de acuerdo a grupos de interŽs 
(docentes).

Desarrollo Docente 1 1 1

Actualizaci—n curricular de programas a partir de oferta de 
m—dulos espec’ficos y/o electivas en ‡reas de las 

megatendencias para la gesti—n de procesos/servicios de la 
industria. 

Aval de comitŽ curricular de programa 
para oferta de  m—dulos espec’ficos 

y/o electivas en ‡reas de las 
megatendencias para la gesti—n de 
procesos/servicios de la industria. 

3 Acta de comitŽ curricular

  - Selecci—n de las megatendencias pertinentes para el 
programa.
- Dise–ar/reside–ar  oferta de m—dulos en las ‡reas 
definidas
- Presentar al ComitŽ Curricular del m—dulo propuesto

Facultad 1 1 1

Actualizaci—n de lineas de profundizaci—n del programa y 
desarrollar un factor diferenciador del egresado del 

programa basado en la formaci—n en las megatendencias 
para la gesti—n de procesos/servicios de la industria.

Aval de comitŽ curricular de programa 
para actualizaci—n del Perfiles de los 

programas en el ‡rea industrial
1 Acta de comitŽ curricular

 -Realizar acercamientos con el sector productivo a fin 
de validar la pertiencia de los perfiles de los programas 
en el ‡rea industrial.
-Elaboraci—n de documento tŽcnicos de propuestas de 
actualizaci—n, y presentar en reuniones de ComitŽs 
Curricular de Programas el proceso de re-dise–o 
curricular.
-Realizar ajustes necesarios de ser sugeridos por el 
ComitŽ Curricular y preparar la documentaci—n para 
presentaci—n ante el Consejo AcadŽmico.

Facultad 1

!"#$%&'%"($)")(*+%(,#-(%-.+'/)&.%-(0/&),/1%&(
%2/.#-)3%&.%(-+($"#1%-#('%(($")1./1)-($"#0%-/#&),%-

Generar concientizaci—n de las 
alternativas y ventajas de las distintas 
modalidades de pr‡ctica profesional

6
Nœmero de actividades de 

socializaci—n
  -  Planear las actividades. 
- Ejecutar las actividades planeadas.

Practicas Profesionales 1 1 1 1 1 1

Formaci—n Integral con pertinencia y 
Calidad

MATRIZ DE PROYECCIîN DE METAS DEL PROGRAMA
PEP: 2021-2027

INGENIERêA INDUSTRIAL ARTêCULADA POR CICLOS PROPEDƒUTICOS CON LA TECNOLOGêA EN GESTIîN DE PROCESOS INDUSTRIALES Y LA TƒCNICA PROFESIONAL EN OPERACIîN DE PROCESOS INDUSTRIALES

LINEAMIENTOS/ POLêTICA/ EJE DEL 
PEI

OBJETIVO A ALCANZAR
DESCRIPCIîN META DE 

PRODUCTO

 VALOR 
CUANTITATIVO DE 

LA META
INDICADOR DE PRODUCTO ACTIVIDADES RESPONSABLE

PROGRAMACIîN DE LA META

Fortalecer acceso estudiantes a formaci—n complementaria.
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Fortalecer la participaci—n del programa en el entorno, a 
travŽs de la oferta de propuestas de formaci—n a la medida 

para el sector productivo.

Formaciones a la medida gestionadas 
y ofrecidas al sector productivo en 

‡rea del conocimiento de la ingenier’a 
industrial

3 Nœmero de propuestas a la medida

  - Acercamiento al sector productivo.
- Definici—n de necesidades del sector productivo.
- Dise–o y Validaci—n de las propuestas con los 
interesados.

Extensi—n / Facultad 1 1 1

Fortalecer la participaci—n del programa en el entorno, a 
travŽs de actividades que permitan compartir experiencias 
exitosas del sector productivo hacia la comunidad ITSA 

(foros, webinar, talleres, visitas).

Gestionar las actividades y la 
participaci—n activa de la comunidad 

ITSA
3 Nœmero de actividades

 - Selecci—n de tem‡ticas.
- Invitaci—n y consecusi—n de personal del sector 
productivo.
- Socializaci—n de las actividades.
- Ejecuci—n de las actividades.

Extensi—n / Facultad 1 1 1

Incentivar la participaci—n de egresados en las actividades 
propuestas por la instituci—n para formaci—n continuada, 

extensi—n y emprendimiento.

Incrementar la participaci—n de 
egresados en programas de formaci—n 

continuada, extensi—n y 
emprendimiento que ofrece IU ITSA
L’nea base 1204 graduados (fecha de 

grado 2021-05-14)

18
Nœmero egresados participantes en 
programas de formaci—n continuada, 

extensi—n y emprendimiento.

 - Dise–o de estrategias para promover la participaci—n 
de egresados en programas de formaci—n continuada, 
extensi—n y emprendimiento.
- Socializaci—n de los programas de formaci—n 
continuada, extensi—n y emprendimiento.
- Dise–o de estrategias para promover la participaci—n 
de egresados en programas de formaci—n continuada, 
extensi—n y emprendimiento.

Extensi—n / Facultad 3 6 9 12 15 18

Incentivar la categorizaci—n en Minciencias de los docentes 
del programa a traves de su vinculaci—n a los grupos de 

investigaci—n.

Proyecci—n de la producci—n cientifica 
de acuerdo a categor’as ante 

Minciencias de docentes del programa 
vinculados a los grupos de 
investigaci—n del programa.
Linea base 4 Investigadores 

Asociados 

1

Documento de proyecci—n para 
incremento de docentes reconocidos 
en categor’a de investigaci—n ante 
Minciencias.

 -Revisi—n de estrategias para el fortalecimiento de la 
produci—n investigativa de los docentes del programa 
- Asignaci—n de productos de investigaci—n suficientes 
para la proyecci—n de categor’as de investigadores de 
acuerdo a lo establecido en el modelo de medici—n 
Miniciencias.
- Presentaci—n de convocatoria de vinculaci—n docente a 
grupos de investigaci—n.
- Informe de docentes categorizados.

Investigaci—n / Facultad 1

Fortalecer la visibilidad de la producci—n acadŽmica - 
investigativa del programa de ing. Industrial

An‡lisis de viabilidad de la creaci—n de 
un nuevo grupo de investigaci—n del 

programa
1

Propuesta de viabilidad de creaci—n 
de nuevo grupo

 - Estudio de viabilidad de creaci—n de grupo.
- Presentaci—n de la viabilidad del grupo
- Revisi—n del comitŽ de investigaci—n

Investigaci—n / Facultad 1

Actualizar el plan de incentivos a estudiantes con miras a 
propiciar la transferencia y divulgaci—n del conocimiento 

desde semilleros de investigaci—n, proyectos participantes 
en la semana tecnol—gica y  trabajos de campos (teniendo 
en cuenta que la gratuidad acadŽmica ha impactado en la 

vinculaci—n de estudiantes a semilleros y por ende la 
producci—n).

Actualizar plan de incentivos a 
estudiantes por producci—n 

investigativa
1

Documento borrador presentado a 
Vicerrector’a de Extensi—n e 
Investigaci—n

 - Revisi—n del estado del arte sobre incentivos de 
estudiantes
- Redise–ar/reestructurar el plan de incentivos. 
- Presentaci—n y aprobaci—n ante el comitŽ de 
vicerrector’a de Extensi—n e Investigaci—n
- Socializar a estudiantes y docentes. 

Investigaci—n 1

Generar estrategias de acompa–amiento para la formulaci—n 
y ejecuci—n de proyectos con grupos de interŽs 

interinstitucionales para la generaci—n de productos de 
investigaci—n vinculando docentes del programa y 

estudiantes. 

Proyectos formulados y ejecutados 
con grupos de interes vinculados.

3
Nœmero de proyectos formulados y 
ejecutados con grupos de interŽs 
viculados. 

 - Propiciar la vinculaci—n docentes tiempo completo, 
c‡tedra y estudiantes en la formulaci—n y ejecuci—n de 
proyectos de investigaci—n con grupos de interes.
- Gestionar la detecci—n de necesidades, oportunidades 
y problemas de la industria pertinentes a las lineas de 
investigaci—n de los grupos
- Participar de la formulaci—n de las propuestas de 
investigaci—n a las convocatorias

Investigaci—n / Facultad 1 1 1

Investigaci—n para la transformaci—n

Vinculaci—n con el entorno con compromiso 
social

Incrementar la movilidad entrante de 
estudiantes desarrolladas acorde a 

estrategia institucional.
Linea base: 10 (2019)

30%
Porcentaje de incremento en  

movilidades entrantes de estudiantes 
en el programa

1. Gestionar con aliados movilidad entrante de 
estudiantes para el programa, teniendo en cuenta 
calendario acadŽmico. 
2. Apoyar la movilidad entrante de estudiantes 
cumpliendo los lineamientos del Reglamento de 
Movilidad Institucional.

Internacionalizaci—n 10% 20% 30%

Incrementar la movilidad saliente de 
estudiantes desarrolladas acorde a 

estrategia institucional.
Linea base: 3 (2019)

67%
Porcentaje de incremento en  

movilidades salientes de estudiantes 
en el programa

1. Socializar oportunidades que orienten a los 
estudiantes a participar de movilidad nacional o 
internacional.
2. Socializar Reglamento de Movilidad Institucional.
3. Apoyar a los estudiantes en la gesti—n de la movilidad 
saliente nacional o internacional sea presencial o virtual.

Internacionalizaci—n / 
Facultad

33% 67%

Incrementar la movilidad entrante de 
docentes desarrolladas acorde a 

estrategia institucional.
Linea base: 9 (2019)

56%
Porcentaje de incremento en  

movilidades entrantes de docentes en 
el programa

1. Gestionar por parte de la ORI o por parte del 
programa, docentes entrantes.
2. Apoyar la movilidad entrante de docentes, con la 
documentaci—n requerida e informaci—n de tr‡mites 
pertinentes cumpliendo la reglamentaci—n nacional.

Internacionalizaci—n / 
Facultad

12% 22% 32% 44% 56%

Incrementar la movilidad saliente de 
docentes desarrolladas acorde a 

estrategia institucional.
Linea base: 6 (2019)

50%
Porcentaje de incremento en  

movilidades salientes de docentes en 
el programa

1. Socializaci—n de oportunidades de movilidad nacional 
e internacional para docentes a travŽs de correos 
electr—nicos, charlas o redes sociales.
2. Fomentar entre los docentes la operacionalizaci—n de 
los convenios suscritos, que puedan generar movilidad 
y resultados de impacto para la Instituci—n. 
3. Apoyar a los docentes en la gesti—n de la movilidad 
saliente nacional o internacional.

Internacionalizaci—n / 
Facultad

33% 50%

Implementar estratŽgia para la 
homologaci—n o doble titulaci—n de 
formaci—n acadŽmica en modalidad 

virtual/presencial.

1
Plan de Trabajo orientado a la 
Homologaci—n o Doble Titulaci—n 
implementado.

1. Establecer relacionamiento con aliado internacional 
para iniciar conversaciones y procesos orientados a la 
homologaci—n o doble titulaci—n.
2. Establecer plan de trabajo entre las IES y sus 
diferentes ‡reas, entre ellas la acadŽmica, para revisi—n 
de aspectos que permitan desarrollar el proceso.
3. Realizar seguimiento al cumplimiento del plan de 
trabajo establecido.

Internacionalizaci—n / 
Facultad

1

Estudiantes con formaci—n acadŽmica 
homologable o doble titulaci—n en 

modalidad virtual/presencial
1

Nœmero de estudiantes con formaci—n 
acadŽmica homologada o doble 
titulaci—n

  - Gestionar el convenio interinstitucional que 
corresponda.
- Socializar el convenio
- Operacionalizar el convenio

Internacionalizaci—n / 
Facultad

1

!"#$%&'(')*+&$,'"*+$)$*&$*-,#'),$(-.,$&-/$(-0,*',*
($"$

Establecimiento de planes desde la 
Oficina de Relaciones Internacionales 
para promover  la internacionalizaci—n 

en casa

6
Nœmero de planes de 
Internacionalizaci—n en casa 
establecidos para la vigencia

1. Organizaci—n de actividades de internacionalizaci—n 
en casa dirigidas a la comunidad acadŽmica.
2. Socializaci—n de las actividades contempladas en los 
planes a travŽs de los medios de comunicaci—n de la 
Instituci—n, en los momentos que corresponda segœn su 
ejecuci—n.

Internacionalizaci—n 1 1 1 1 1 1

Internacionalizaci—n y visi—n global

Desarrollar estratŽgias de movilidad entrante-saliente bajo 
modalidad presencial/virtual con IES nacionales o 

internacionales.

1'"$)).&&$)*'"#)$#'2-$"*3'*'"#43-."*$($356-(."*
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Dise–o e implementaci—n de 
evaluaciones que verifiquen el impacto 
de las estrategia en relaci—n con la 
permanencia estudiantil realizadas 
dentro del PAIP

6

Nœmero de evaluaciones que 
verifiquen el impacto de las estrategia 
en relaci—n con la permanencia 
estudiantil realizadas dentro del PAIP

1. Dise–o de indicadores que permitan evaluar el 
impacto de las acciones implementadas por la l’nea de 
acci—n PAIP en cuanto a la permanencia estudiantil.
2. Realizaci—n de los indicadores que permitan evaluar 
el impacto de las acciones implementadas por la l’nea 
de acci—n PAIP en cuanto a la permanencia estudiantil. 

Bienestar 1 1 1 1 1 1

!"#$%&'('#,'5$#%$6/)%5,1%#%,&%,1%#$)()1%()7+,-',&%5,
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Dise–ar oferta de 
servicios/actividades de bienestar 
mediadas por TIC

1
Oferta de servicio ofertado e 
implementado

 - Redise–o de la estratŽgia de participaci—n de los 
servicios.
- Implementaci—n de las estrategias de virtualizaci—n.

Bienestar 1
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Dise–o de anuario de fotos de cada 
ceremonia de grados y publicaci—n en 
pagina web.

18 Nœmero de anuarios

   - Gestionar la obtenci—n de las fotografias por 
cohorte.
 - Organizaci—n y dise–o de la compilaci—n de fotograf’a.
- Publicaci—n de la compilaci—n fotogr‡fica.

Bienestar 3 3 3 3 3 3

<"()%&)=%#,$"-%5,&%5,*"-%&)-%-'5,("+$'*1&%-%5,'+,'&,
>'/&%*'+$",-',.#?($)(%5,8)/'+$'

Desarrollar campa–a de socializaci—n 
de las modalidades de pr‡cticas

6 Nœmero de campa–as desarrolladas
 - Dise–ar la informaci—n para publicaci—n.

- Gestionar la publicaci—n.
 - Socializar la publicaci—n.

Practicas Profesionales 1 1 1 1 1 1

!"#$%&'()*)'+$",-',#'(@#5"5,A@*%+"5,1%#%,&%,
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Gesti—n de recurso humano para la 
administraci—n de laboratorios.

1
Documento de recurso humano 
gestionado

   - Identificaci—n de las necesidades.
- Presentaci—n de propuestas de contrataci—n de 

recurso humano.
Facultad 1

G'H"#%#,&%,8)5@%&)=%()7+,-',&%,1#"I'(()7+,-',*7-@&"5,
-'&,1&%+,-','5$@-)"5,1%#%,B%()&)$%#,&"5,1#"('5"5,-',
*%$#)(@&%,'+,&%,1&%$%B"#*%,0(%-'*@5"B$F

Actualizar las opciones de 
visualizaci—n de informaci—n en 

academusoft
1

Nœmero de actualizaciones realizadas 
en el sistema academusoft

 - Dise–ar la informaci—n y forma de visualizaci—n 
deseada.

- Gestionar los recursos para la  actualizaci—n del 
sistema academusoft.

- Actualizar el sistema academusof.

Gesti—n  y Sistemas 1

G'H"#%#,&"5,(%+%&'5,)+$'#+"5,,-',("*@+)(%()7+,',
)+B"#*%()7+F,D>'-@()#,&%,-@1&)()-%-,-',$#%*)$'5,1%#%,
@+%,*)5*%,5"&)()$@-E

Gestionar estratŽgias que mejoren la 
efectividad de los sistemas de 
comunicaci—n e informaci—n interna.

1 Nœmero de estratŽgias desarrolladas.

  - Dise–ar la estrategia de mejoramiento de canales de 
comunicaci—n e informaci—n.
- Gestionar los mecanismos de implementaci—n de la 
estratŽgia.
- Implementar la estratŽgia.

Todos los procesos 
involucarados con la  
prestaci—n de servicio 

acadŽmico

1

Formulado por: Aprobado  por:

Gobierno universitario y gesti—n sostenible

Bienestar Universitario y Contrucci—n de 
paz

Mar’a Bernarda Alvarado Bawab Ana Mar’a Pizarro de la Hoz

Docente, L’der de Programa Ing. Industrial Decana de Facultad de Ingenier’as
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3. DIVULGACIÓN 
 
El PEP aprobado por el Consejo Académico de la Institución, y será publicado en medio 
digital en la página de la Institución Universitaria ITSA: http://www.itsa.edu.co. 
Cualquier duda u observación que se tenga al respecto, podrá ser comunicada al Decano 
del programa a través del correo electrónico.  
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4. MARCO NORMATIVO INTERNO Y EXTERNO QUE 
RIGE AL PROGRAMA 

 
Se debe indicar toda la normatividad referenciada tanto a nivel interno (ej.: Acuerdos, 
resoluciones) como externo (ej.: Constitución Política, registro calificado) que sustenta la 
creación del programa e incide en su funcionamiento, adicional a la que se presenta a 
continuación: 

Normatividad Interna que rige a la Institución y al programa 
Norma Fecha de modificación 

Proyecto Educativo Institucional – PEI Acuerdo 037 - Por medio del cual se aprueba la 
modificación del Proyecto Educativo Institucional de 
la Institución Universitaria ITSA, 21-nov-2016 

Plan de Desarrollo Institucional – PDI Acuerdo No. 036 – Por medio del cual se aprueba el 
Plan de Desarrollo de la Institución Universitaria ITSA 
2019 – 2023 “Transformamos con 
Compromiso Social”, 19-dic-2018 
 
Acuerdo 019 - Por medio del cual se aprueba la 
modificación del plan de desarrollo institucional de la 
institución universitaria ITSA, 28-ago-2020 

Estatuto Docente Acuerdo 021 - Se aprueba la modificación del 
Estatuto Docente de la Institución Universitaria ITSA, 
25-ago-2016 

Modelo Educativo Institucional Acuerdo 018 - Por medio del cual se aprueba la 
modificación del modelo educativo institucional de la 
institución universitaria ITSA, 28-ago-2020 

Modelo de Aseguramiento de la Calidad Acuerdo 028 - Por medio del cual se aprueba la 
reglamentación de la política de aseguramiento 
integral de la calidad, la autoevaluación y 
acreditación de la Institución Universitaria ITSA, 19-
ago-2018 
 
Acuerdo 045 - Por medio del cual se aprueba el 
modelo de autoevaluación de la Institución 
universitaria ITSA, 10-dic-2020 

Reglamento de Estudiantil Acuerdo 022 - Se aprueba la modificación del 
Reglamento Estudiantil de la Institución Universitaria 
ITSA, 25-ago,2016 

Reglamento de Prácticas Acuerdo 011-2020 - Por medio del cual se aprueba 
a modificación del reglamento de Prácticas 
profesionales de la Institución Universitaria ITSA, 
27-jul-2020 

Reglamento de Extensión e Investigación Acuerdo 037 - por medio del cual se aprueba el 
título quinto: de los programas de educación para el 
trabajo y el desarrollo humano del reglamento de 
extensión e investigación de la institución 
universitaria ITSA, 15-dic-2020 
 
Acuerdo 032 - por medio del cual se aprueba el 
título sexto: movilidad nacional e internacional de 
estudiantes, del reglamento de extensión e 
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Norma Fecha de modificación 
investigación de la institución universitaria ITSA, 15-
dic-2020 
 
Acuerdo 023 - Por medio del cual se aprueba el 
título cuarto: de los proyectos de emprendimiento 
bajo la modalidad de práctica profesional por 
creación de empresa, del reglamento de extensión e 
investigación de la institución universitaria ITSA, 21-
oct-2020 
 
Acuerdo 030 de 19 de diciembre de 2018 - Por 
medio del cual se aprueba el título segundo: de los 
proyectos de grado bajo modalidad investigativa y el 
título tercero: de los incentivos para el desarrollo de 
la actividad investigativa y de extensión por parte de 
los estudiantes y semilleros, del reglamento de 
extensión e investigación de la Institución 
Universitaria ITSA, 25-sep-2019 

Sistema de Investigación Acuerdo 008 - Por medio de la cual se aprueba la 
implementación del sistema de investigación de la 
Institución Universitaria ITSA, 14-mar-2018 

Reglamento de Posgrados Acuerdo 014 - Por medio de la cual se fijan las 
escalas de remuneración de los docentes por hora 
catedra de los programas de posgrados, 22-may-
2019 

Bienestar Acuerdo 036 - Por el cual se aprueba la 
modificación de los lineamientos de Bienestar 
Universitario a la Institución Universitaria ITSA, 10-
dic-2018 

 
Normatividad externa que rige el programa 

Norma Apartado 
 
 
 
 

Constitución Política de Colombia de 1991 

Artículo 27: El Estado garantiza las libertades de 
enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra. 
Artículo 67: La educación es un derecho de la 
persona y un servicio público que tiene una función 
social; con ella se busca el acceso al conocimiento, 
a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y 
valores de la cultura. 

Ley 30 de 28 de diciembre de 1992 Por la cual se organiza el servicio público de la 
educación superior. 
Literal c) del artículo 6 de la Ley 30 de 1992 dispone 
como objetivos de la educación superior y de sus 
instituciones “prestar a la comunidad un servicio con 
calidad, el cual hace referencia a los resultados 
académico”. 

Decreto MEN 1330 de 25 de julio de 2019 Por el cual se sustituye el Capítulo 2 y se suprime el 
Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del 
Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del 
Sector Educación 

Resolución MEN 15224 de 24 agosto de 2020 Establece los parámetros de autoevaluación, 
verificación y evaluación de las condiciones de 
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Norma Apartado 
calidad de carácter institucional para la obtención y 
renovación del registro calificado. 

Acuerdo 02 del 2020 del CESU Se actualiza el modelo de acreditación de alta calidad 
para programas académicos e instituciones y se 
promueve la alta calidad como atributo necesario de 
la educación superior. 

Resolución MEN 2179 de 19 de noviembre de 2020 Establece los parámetros de autoevaluación, 
verificación y evaluación de las condiciones de 
calidad de programa reglamentadas para la 
obtención, modificación y renovación del registro 
calificado. 

Resolución 7469 del 14 de junio de  
2013 

El Ministerio de Educación Nacional otorga Registro 
calificado del programa de Ingeniería en Procesos 
Industriales 

Resolución 01233 del 28 de enero del 2016 El Ministerio de Educación Nacional autoriza 
modificaciones al programa de Ingeniería en 
Procesos Industriales 

Resolución 008702 del 16 de agosto de 2019 El Ministerio den Educación Nacional autoriza 
modificación al programa por cambio de 
denominación a Ingeniería Industrial 

Resolución 7616 del 29 de noviembre de 2006 El Ministerio de Educación Nacional aprueba la 
redefinición de la oferta de programas del ITSA por 
ciclos propedéuticos. 
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